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INTRODUCCiÓN 

En la antigüedad la situación juridica de los extranjeros era muy precaria 

. e inclusive nula, cabe resaltar que en algunos lugares no se les daba la calidad 

de persona y eran considerados como enemigos, Inclusive se llegó a disponer 

de su vida. 

Con el paso del tiempo la situación de los extranjeros fue cambiando, 

debido principalmente al comercio, que vinculaba a unos Estados con otros. 

Sin embargo, los ordenamientos jurldicos que regian en aquellos territorios no 

regulaban la situación de los extranjeros cuando se encontraban en estos y en 

aquellos casos que se llegaba a contemplar no era para darle prerrogativas, 

sino al contrario, les restringia derechos como eran los de propiedad, 

posesión, testar, intervenir en la politica, entre otros. 

Poco a poco se fue regulando la situación juridica de los extranjeros en 

las legislaciones internas de los Estados, otorgándoles derechos que 

respetaran su vida, sus bienes y sus actos. 

A través de las relaciones que se han suscitado entre los distintos 

paises, se ha tratado de equiparar la situación juridica de los extranjeros con 

los naciones del Estado en el que se encuentren, mediante la suscripción de 

convenios y tratados internacionales, con los que los paises que los firman se 

comprometen a garantizar y salvaguardar los derechos que son inherentes a 

su persona y naturaleza, debido a que cada vez es más frecuente que las 

personas salgan de sus lugares de origen para dirigirse a otros paises, ya sea 

por cuestiones de negocios, para buscar un trabajo o con fines de recreación, 

entre otros. 
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No obstante, cada Estado señala los limites dentro de los cuales le 

otorga al extranjero prerrogativas, con el fin de preservar su soberanía. 

El propósito de este tema, es analizar la iniciativa presentada por el 

Partido Acción Nacíonal para reformar el articulo 33 de r:tuestra Constitución de 

. manera que se armonice con los tratados y convenios internacionales 

suscritos por nuestro pals y a los cuales por no contravenir nuestra ley 

fundamental, se han hecho reservas, asl tambien para limitar la facultad 

exclusiva que le otorga el numeral antes citado al Ejecutivo Federal de 

expulsar a los extranjeros del pals, sin mediar juicio alguno, por considerar 

inconveniente su permanencia dentro del territorio. Llegando al punto de 

si debe o no refCif.narse dicho articulo y de ser asl, si tal modificación 

debe hacerse de acuerdo a la Iniciativa aludida, presentada ante la 

Cámara de Senadores por el Partido Acción Nacional. 

En este trabajo, se da un panorama general de las situaciones que 

prevaleclan para los extranjeros en las distintas etapas de la historia, 

observando la evolución que se ha dado en el trato hacia ellos y como el 

derecho los comienza a considerar como parte integrante de su territorio, al 

seflalarle derechos y obligaciones; de no tener ninguno de estos hasta 

tratar de equiparlos con los de los nacionales de los lugares donde se 

encuentren. 

Se analiza la razón de ser de la figura del extranjero, el porque es 

regulado por el derecho, como es considerado por la doctrina, que se entiende 

por extranjero. 

Se busca la comparación en el orden jurldico de distintos paises, con el 

fin de conocer acerca de la regulación que en cada uno de estos se hace a la 

persona del extranjero, principalmente en paises como Cuba, Estados Unidos, 

Argentina, Rusia y Francia. 
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Dentro del sistema juridico mexicano hay leyes de carácter especial que 

regulan la condición juridica del extranjero, mismas que se encuentran 

compiladas dentro de un estatuto, leyes en las que se pueden apreciar cada 

uno de los lineamientos que regulan la conducta de tales personas dentro del 

territorio mexicano, tomando en consideración las caracterlsticas especificas 

de la situación en la que se ubican y de esta manera otorgar o limitar su 

ejercicio dentro del ámbito nacional, sin embargo, esto no quiere decir que los 

extranjeros quedan fuera de las leyes de carácter general, que no seflalan 

diferencias entre nacionales y extranjeros, toda vez que cuando la ley especial 

no contemple alguna situación que si regula una general, entonces se aplicará 

la general. Dado que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

concede a los extranjeros las garantias que la misma establece con las 

limitaciones que se encuentran en la misma. 

Al estudiar la iniciativa presentada por el Partido Acción Nacional, para 

reformar el articulo 33 de nuestra Constitución, estamos conscientes que tal 

articulo debe tener reformas, pero que estas deben ser sustanciales, en el 

sentido que otorguen al extranjero una garantia de audiencia, que le permita 

defenderse ante la autoridad, de una expulsión que pueda resultar arbitraria, 

dado que la facultad que tiene conferida el Ejecutivo Federal, en tal sentido, es 

subjetiva ya que él mismo emite su propio juicio para considerar como 

. inconveniente o no, al extranjero que se encuentre dentro del territorio 

mexicano, y la iniciativa del Partido Acción Nacional, deja el articulo en 

comento en el mismo sentido que se encuentra el texto vigente. 
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CAPiTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DERECHO DE LOS EXTRANJEROS. 

1.1. EN EL MUNDO. 

1.1.1.- EN GRECIA. 

En los pueblos de la antigüedad, los extranjeros eran considerados como 

enemigos, su condición jurídica era entonces nula, no existla, como natural 

consecuencia de abismo que separaba a unas naciones de las otras. 

Se consideraban a las personas provenientes de otro pueblo o ciudad 

como hostiles, míseros, bárbaros, etc.; desprovistos de derechos. Había hacia 

ellos una repulsión, un sentimiento de aversión originado en un concepto ideal 

religioso, en el sentido de que no contaban con la protección de los dioses, o 

en el sentido de repulsa o asco raciales. Estaban excluidos de la protección y 

los derechos que las leyes determinaban para sus ciudadanos. 

En Esparta estaba prohibido a los extranjeros entrar a la ciudad por temor 

de que corrompieran sus severas costumbres; también tenían temor de que 

alterasen la unidad politica y religiosa del pueblo. 

La población de Esparta estaba clasificada en iguales, periecos e ilotas. 

Los iguales eran verdaderos espartanos; los periecos o lacedemonios de 

provincia eran extranjeros admitidos a residir en el territorio espartano, sin 

derechos civiles. Los ilotas, sometidos a la esclavitud eran extranjeros 

vencidos, víctimas de toda clase de vejámenes incluyendo el uso de sus 

cuerpos para que los guerreros se ejerciten preparándose para el combate. 



La simple residencia en la ciudad no amparaba jurídicamente a los que 

no fueran ciudadanos que, como en el caso de los esclavos y sobre todo de los 

extranjeros, no tenlan acceso al culto y careclan de la protección de los dioses 

de la cíudad. 

"En Atenas, los extranjeros eran considerados como enemigos; sin 

embargo. para que alguno pudiera obtener el título de ciudadano, se necesitaba 

el voto de seís mil personas, ó haber prestado grandes servlcíos· a la 

República"'. 

Los atenienses daban a las prerrogativas de ciudadanla una gran 

importancia, porque solamente tenían aquel carécter los nacidos de padre y 

madre ateniense. 

Los extranjeros que por sus negocios deblan permanecer en la ciudad, 

eran relegados a un cuartel lejano, para separarlos de los nativos de Atenas. 

Atenas dividió a los extranjeros en tres categorlas según la extensión del 

amparo jurídico que les fuera concedido. 

-El isótele: era el extranjero que pOdla contraer matrimonio, adquirir bíenes 

raíces, comparecer directamente ante la justicia y eximirse de pago de ciertos 

Impuestos. 

-El meteco: estaba autorizado para ejercer el comercio, profesión, profesión u 

oficio. 

-El bárbaro: que carecía de todo derecho por cuanto no había adoptado ningún 

patrono. 

I Rodríguez Ricardo. La CondiciÓn JuÓdica de los Extranjeros en México. Oficina Tip. de la Secretaria de 
Fomento. México, 1903. Pag.54. 
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En Grecia, sobre todo en Atenas, la evolución del trato al extranjero 

comenzó con la autorización de acercarse a algunas prácticas del culto; luago 

continúo o se expandió con la posibilidad de que acudiese al polemarca (tenía a 

su cargo los asuntos relativos a la guerra y a las relaciones con los enemigos); 

para dem~ndar justicia y más tarde con la Institución del régimen de clientela y 

el régimen de amparo o el de. patronato. 

1.1.2.-EN ROMA. 

En el origen de la historia de los romanos, antes de las XII Tablas, el 

extranjero encontraba amplia acogida con la condición de que se romanizara; lo 

cual no era dificil debido a la flexibilidad de los primeros pobladores de Roma 

en la elección de nuevos ciudadanos para su patria. 

Una vez constituido el pueblo romano bajo la vigencia de las XII Tablas, 

al extranjero se le considero como enemigo, teniendo los ciudadanos romanos 

derecho de vida y muerte sobre los ellos. En las leyes de las doce tablas se 

designan varias vaces a los extranjeros con el nombre de enemigos, en la cual 

justificaba, hasta cierto punto el gran cuidado con que los vigilaba el gobierno 

y la facultad que se tomaba de expulsarlos de la ciudad cuantas veces lo 

aconsejaba la razón de Estado o carestia. 

A través de la Institución de la hospitalidad, fue mejorando la condición 

jurídica de los extranjeros, reduciendo la severidad de las XII Tablas. 

Las personas libres se clasificaban en ciudadanos y no ciudadanos 

(nacionales y extranjeros). Los ciudadanos gozaban de privilegios de carácter 

privado y de índole pública. 

Quienes no tenian la calidad de ciudadano romano, no gozaban de los 



derechos inherentes al ius civlle con la misma amplitud que los ciudadanos. 

Los no ciudadanos estaban clasificados en: 

1. Peregrinos 

a) dedictios 

b) bárbaros 

c) enemigos 

2. Latinos 

A) latinl veteres 

B) latini coloniarii 

e) latinl junianl 

1. Los peregrinos propiamente dichos eran los habitantes de los paises 

que hablan celebrado tratados de alianza con Roma o se habían sometido 8 la 

dominación romana reduciéndose al estado de provincia. La llegada de estos 

peregrinos a Roma hízo necesaria la creación de la magistratura del praetor 

peregrinus, ( juez para los extranjeros). Estos peregrinos no disfrutaban del 

connubium, commercium, ni de los derechos politicos que fueron adquiriendo 

ciertas condiciones especiales en el goce de estos derechos, rigiéndose su 

condición jurídica por el Jus Gentium y por el Derecho de sus provincias. 

"La magistratura del praetor peregrlnus, nació con el desenvolvimiento 

del derecho de gentes, cuya Institución hizo sentir su banéfica influencia al 

Indicarse las nuevas exigencias sociales, puesto que siendo más frecuentes las 

relaciones entre romanos. y extranjeros, necesario era que una magistratura 

determinada, especial, se encargara de administrarles la justicia.,,2 

2 Qn.QL Rodriguez Ricardo. Pág.64 
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En la época de la República, el &xtranjero llegó a ser ciudadano y la ley de 

otras gentes paso a ser también el derecho de Roma, por que el pretor 

distinguiendo, separando y estudiando, pronunciaba sus sentencias conforme 

a las leyes venidas de fuera, puesto que, ellas representaban el derecho de la 

humanidad. 

a) Peregrinos dedictlos.- Eran Individuos pertaneclentes a pueblos que se 

rindieron Incondicional menta a los romanos, y pueblos a los que quitaron toda 

autonomia. Clasificándose dentro de éstos a las personas que por ciertas 

condenas perdian el derecho de cludadania. Tenian una condición juridica 

Inferior a los peregrinos propiamente dichos y con el derecho a vivir en 

diversas partes del Imperio Romano, pero no asi de vivir dentro o cerca de 

Rome. 

b) Bárberos.- Eran los pueblos con los cuales Roma no habia hecho 

ningún tratado y con los que no sostenia ninguna relación de amistad. Estos 

pueblos ~e encontraban fuera de una región dominada por Roma y no les 

reconocian ningún derecho. 

c) Enemigos.- Estaban considerados como tales aquellos Individuos 

pertenecientes a pueblos con los que Roma se encontraba en guerra y que 

tenian una organización política a nivel apreciable. 

2. Latlnos.- Eran· no ciudadanos tratados más benévolamente. Su 

situación se encontraba en una posición entre los ciudadanos y los peregrinos. 

A) Latlnl veteres.- Habitantes del antiguo Latium. poseian el commercium, 

el connubium, y en caso de estar en Roma cuando la reunión de los comicios, 

disfrutaban del derecho de voto. Sólo ies faltaba el ius honorum; el régimen a 

que se les sujetaba era parecido al de los ciudadanos romanos. 
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B) Latini coloniarli.- Los habitantes de las colonias que fundaron los 

romanos para asegurar su dominio sobre los pueblos vencidos, llamados latini 

coloniarii tenlan el lus commercli y legis actione (derecho de servirse del 

procedimiento quiritario), no tenlan el connublum, excepto por una concesión 

especial. Ejercen los derechos polític.os sólo en sus ciudades sin poder hacerlo 

.. en Roma. No tienen la misma facilidad de obtener la ciudadanía romana de los 

latini veteres. Otorgándoseles en el caso de que hubiesen desempellado una 

magistratura latina. 

e) Latlnl junlani.- Al principio del Imperio, la Ley Junia Norbana concedió 

a ciertos libertos la asimilación a la categoría de los latínos de las colonias. En 

Roma llegaron a tener una situación más favorable que los latinos de las 

colonias. Pudiendo adquirir la cludadanla trasladándose a vivir a Roma e 

inscribiéndose en el censo, . asl mismo, al haber ejercido una magistratura en 

una comunidad latina. El ius commerclum no les daba el derecho de hacer 

testamento ni de recibir por testamento. 

Mediante un edicto del allo 212 se concede el derecho de ciudadanla 

romana a todos los habitantes del imperio, pretendiendo hacer más productivo 

el impuesto que gravaban las manumisiones y las sucesiones de los 

ciudadanos. Para entonces, las únicas personas privadas del derecho de 

cludadanla fueron los condenados a ciertas penas criminales, los esclavos y 

los bárbaros. 

1.1.3.- EN LA EDAD MEDIA. 

En la Edad Media la situación del extranjero fue tornándose en un 

problema importante, ya que continuó un criterio fundado principalmente en un 

nacionalismo cerrado y en el recelo al extranjero. 
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Preponderó el sistema de territorialidad del derecho que en aquella época 

fue universalmente adoptado y consagrado, fundándolo en la voluntaria 

sumisión del Individuo con su persona y blanes a las reglas establecidas por la 

soberania feudal. 

Fruto de esa desconfianza hacia el extranjero, fueron entre otras las 

siguientes instituciones: 

a) El ius alblnagli; era una limitación discriminatoria sobre los bienes de 

los extranjeros; el seflor feudal o el rey lo heredaban al fallece( éste en sus 

dominios (albanagio o derecho de aubana). 

b) El ius detractus; sustituyó el anterior y estableció un Impuesto de 

confiscación sobre la salida de los bienes hereditarios del pais si el extranjero 

dejaba bienes en él. 

c) El ius naufraggi; según éste, era legitimo el apoderamiento de bienes 

de náufragos de extranjeros arrojados sobre la costa del pals. 

En esta edad, la condición de los extranjeros estaba reducida a la de 

colonos o a la de siervos, aunque las Capitulares, contenlan determinadas 

prescripciones encaminadas a proteger a los extraflos. 

Sin embargo, a partir del siglo IX hubo una tendencia de apertura hacia 

los extranjeros, merced a las cruzadas, que permitieron la creación de un 

verdadero derecho de extranjeria. Se estableció asi un régimen llamado 

capitulaciones, que concedia ciertos derechos Inclusive a los individuos 

provenientes de paisas de cercano oriante sobre todo del imperio otomano. 

También Influyeron los grandes descubrimientos geográficos de siglos 

posteriores. 
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A fines de la Edad Media se contemplaron ciertos derechos en favor de 

los extranjeros como el derecho de casarse como en su pals, el de contratar y el 

de adquirir propiedades, heredar y que recibieran donaciones inter-vivos. 

1.1.4.- EN LA ÉPOCA MODERNA. 

A finales del siglo XVIII, la Revolución Francesa y la Declaración de los 

Derechos del Hombre, cambio radicalmente el derecho público de aquella 

época, dio nueva orientación al derecho y por ende a la legislación y a las 

ciencias jurldicas. La asamblea constituyente exclamaba que todos los pueblos 

de la tierra deben gozar de los sagrados e inviolables derechos de la 

humanidad en el selo de la Francia libre. 

Su Código Civil se ocupó de los extranjeros en relación al estado y a la 

capacidad de las personas y a sus bienes. 

En algunos Estados, sometidos a determinados preJuIcIos Y a los 

atavismos de la época feudal y en el mismo Código de Napoleón, se hallan 

resistencias en materia de los derechos concedidos al extranjero. 

Con la venida de la Revolución Francesa el pueblo francés a través de los 

hombres que participaron en la Asamblea Nacional de 1789, mediante sus 

debates dieron validez universal a los principios de igualdad y libertad, con 

base en el respeto a la dignidad de las personas. Con la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano se pretendia la igualdad de todos los 

hombres basándose en que todos los hombres por naturaleza y ante la ley, son 

iguales, incluyendo a los extranjeros,. en la cual también influyeron los 

movimientos migratorios. 
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1.1.5. EN LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA. 

Después de la primera guerra mundial resurgieron con más fuerza los 

movimientos favorables a los extranjeros entre los cuales cabe destacar: 

l.- La Convención sobre Derechos de Extranjeria celebrada en la Habana 

en el afio de 1928, en el.cual los Estados tienen el derecho de establecer por 

medio de leyes las condiciones de entrada y residencia de los extranjeros en 

sus tarritorios, mismos que quedan sujetos a la jurisdicción y leyes locales; con 

las limitaciones establecidos en las convenciones y tratados. Aunado a esto los 

derechos de los extranjeros están equiparados a los de los nacionales, salvo 

excepciones establecidas por la legislación de cada pals. 

11.- Conferencia Internacional sobre la Condición de los Extranjeros, 

llevada a cabo en Parls en 1929, su propósito era codificar el derecho de los 

extranjeros en materia de comercio, sin embargo no obtuvo el resultado 

esperado. 

En esta época se puede contemplar que los Estados no pueden prohibir 

de una manera arbitraria y absoluta la entrada de extranjeros en el territorio de 

un Estado; pero si establecer un régimen de admisión para los extranjeros, que 

sustente las condiciones de entrada, residencia y trénsito, por motivos de 

orden o de seguridad pública principalmente. 

1.2.- EN MÉXICO. 

1.2.1.- EN LA ÉPOCA PRECOLOMBINA. 

En esta etapa, México no podia ser considerado como un Estado, mucho 

menos tenía relación con otros paises; por lo tanto el hablar de extranjeros 
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como personas provenientes de otro país es difícil, sín embargo la concepción 

que se tenia en aquél entonces de extranjero era de aquel que venia de otro 

poblado o valle. 

Dependiendo de la civilización de que se trate, la relación con Individuos 

.. de otras naciones adquiria el carácter de relación comercial o bien, una relación 

en la que todo individuo externo era considerado enemigo. En el caso particular 

de Teotihuacan se han encontrado vestigios de una relación más compleja en la 

cual, Incluso, las personas provenientes del Valle Central de Oaxaca tenlan un 

asentemiento particular, un barrio en el cual llevaban a cabo actividades 

artesanales y comerciales. 

A la caída de Teotihuacan se efectúa una importante emigración y las 

civilizaciones que le siguieron no tuvieron relaciones ten bien establecidas con 

sus vecinos, quizá por que para muchas de ellas la guerra y conquista era un 

fin en si mismo. 

1.2.2.- EN LA COLONIA. 

México, en su calidad de colonia mantenia cerradas las puertas a los 

extranjeros, de tal manera que no podian venir a su territorio con derecho, 

excepto cuando los monarcas españoles daban permiso expreso para ello. 

Los monarcas espailoles, procuraron aislar sus colonias de América, de 

las demás naciones, aun con perjuicio de sus intereses mercantiles, aparte de 

otros de distinta indole; por consiguiente en dichas colonias, el elemento 

extranjero no existía o se hallaba en una minoría tan insignificante, que nunca 

pudo apreciarse como un elemento social. 
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Durante éste época estuvo vigente, el Código de las Siete Partidas 

promulgado durante el reinado de Alfonso X; en cuya ley se estebleció que el 

este do de los hombres seria "la condición o-manera en que los omes vlv/en o 

están". De ello, se deriva que algún Individuo pudiera ester en estedo natural o 

ser extranjero. 

Las demás fuentes del derecho castellano hicieron la distinción"entre 

naturales y extranjeros, la desnaturalización o renuncia volunteria al estedo 

natural producía la pérdida del estedo natural. 

Por otra parta en México no existían extranjeros o existlan en una 

Insignificante minoría como consecuencia del aislamiento a que España 

sujeteba a sus colonias para eviter Influencias de otros paises colonia listes de 

su época. 

En las leyes de la Indias se prohlbia el acceso de los extranjeros a través 

de diversas disposiciones como la siguiente : "Ningún extranjero ni persona 

prohibida puede trater en las Indias, ni pasar a ellas, bajo pena de la vida y 

pedimento de bienes". 

1.2.3. EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE. 

Cuando la Nueva Espafla se emancipó de la antigua Metrópoli, en los 

primeros años dé la independencia de México, el gobierno poco se preocupo de 

las leyes de extranjeria. 

Se comenzó a regularizar la situación de los extranjeros tomándose en 

consideración su calidad de ser humano, dejándose a un lado las cuestiones 
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Ideológicas acerca de su raza, origen, etc., siempre y cuando éstos respetasen 

a México como Nación Independiente. 

Hubo mayor interés en regular la situación de 108 extrenjeros y se 

contempló su condición en Constituciones, leyes, decretos, tratados, etc. 

Se otorga cartas de naturaleza a los extranjeros radicados en territorio 

mexicano; con la condición de que profesaren la religión católica, apostólica, 

romana, sin oponerse a la libertad de la Nación; y a aquéllos que sólo fueran 

transeúntes eran protegidos por la sociedad si reconoclan la soberanía e 

Independencia de la Nación. 

Posteriormente un decreto autoriza al Ejecutivo para expedir cartas de 

naturalización a favor de los extranjeros que lo sollciteran y otro decreto les 

permite la adquisición de negociaciones mineras. Ofreciéndoles toda clase de 

garantras en sus personas y en sus propiedades; comenzando a tener los 

mismos derechos que los nacionales con el propósito de que vinieran a 

establecerse en México. 

Sin embargo, también se expidieron decretos que limiteban 

principalmente a los espaftoles o que les reduclan ciertas prerrogativas: como 

fueron el decreto del 10 de mayo de 1827 que prohibía a los espailoles que 

ejercieran cargos o empleos públicos. 

En los aftos de 1828 y 1829, se limitan prerrogativas a los extranjeros, 

debido a que se ordenó la expulsión de éstos y se les prohibió adquirir la 

propiedad territorial rústica, ordenándose la salida de todos los residentes en el 

territorio, salvo las excepciones que la misma contemplaba. 

Por el ailo de 1836 en la primera de las Siete Leyes Constitucionales se 

otorga el goce de los derechos naturales y los que estipulaben los tratados en 
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relación con sus respectivas naciones; condicionándolos a que la religión y se 

sujeten a las leyes del país poniendo condiciones para adquirir propiedad raíz. 

La primera Ley Sobre Extranjeria y Nacionalidad fue expedida el 30 de 

enero de 1854, siendo las·mas completa que se expidió en aquella época sobre 

dicha materia 

En la Constitución de 1857 se asienta un trato diferenta entre nacionales 

y extranjeros al disponerse que los mexicanos serían preferidos a los 

extranjeros, en Igualdad de circunstancias para todos los empleos, cargos o 

comisiones de nombramiento de las autoridades en que no se requiera la 

calidad de ciudadano; y por otra parte se otorgan las garantias consagradas en 

la misma tanto a nacionales como para extranjeros, pero da facultad al gobierno 

para expulsar al extranjero que considere pernicioso. 

En ei ailo de 1886, se reguló la condición juridica de los extranjeros con 

la Ley de Extranjeria y Naturalización. Buscó la igualdad de nacionales y 

extranjeros en el goce de los derechos civiles y el disfruta de las garantias 

Individuales consagradas en la Constitución con sus respectivas excepciones 

como la de que el gobierno pudiese expeler al extranjero pernicioso; la 

negación de derechos politicos; aquellos derechos que la ley internacional, 

tratados o legislación no concede, etc. 

La equiparación que se trató de hacer de' nacionales y extranjeros en las 

diferentes disposiciones fue cambiando, al principio era prácticamente igual ia 

situación para unos y otros, sin embargo se reconoce que los nacionales deben 

tener mayores prerrogativas ante su propia Nación que aquellas personas que 

no lo son y por tanto las disposiciones van cambiando y poniendo limites a la 

condición de los extranjeros, sin dejar de otorgarles las garantías que la misma 

Ley Fundamental establece para todos sin hacer excepciones de nacionalidad, 

raza, sexo, edad, etc. 
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En resumen, México después de su independencia concedió a los 

extranjeros el goce de todos los derechos civiles. equiparándolos al nacional. 

1.2.4. EN LA CONSTITUCiÓN DE 1917. 

El titulo primero de la Constitución de 1917, en sus diferentes capltulos 

esta dedicado a la población que habita en el territorio de la nación, incluyendo 

a los extranjeros. Quienes en lo general, gozan de los mismos derechos que los 

mexicanos y pocas son, las excepciones que hace al respecto. 

Dentro del sistema Juridico mexicano, independientemente de la 

condición migratoria del extranjero, éste goza casi con la misma amplitud que 

los mexicanos, de las garantias individuales consagradas en los primeros 29 

artlculos de la Constitución, "titularidad que se declara en los artlculos 33 y 

primero de la Constitución,' cuyo ordenamiento, que es la ley suprema y 

fundamentel de México, es el único con validez juridica que puede restringir o 

vedar a los extranjeros el goce y disfrute de los derechos públicos subjetivos 

inherentes a dichas garantias,,3 

En relación con la Constitución de 1857, la de 1917 estableció más 

limitaciones como en la adquiSición de tierra, aguas y accesiones ya que se 

establece la cláusula Calvo; en la cual los extranjeros deben considerarse 

nacionales respecto a dichos bienes y no pueden pedir protección a sus 

gobiernos, ya que al hacerlo pierden en beneficio de la Nación esos bienes. 

También se encuentran limitaciones en su ejercicio como el derecho de 

propiedad (art. 27), derecho de petición que no puede ejercer tratándose de 

asuntos politicos (art. 8°), etc. 

3 Burgos Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano Ed. Porrúa . J l' edición, México, 1997, Pég.136. 
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Tratándose de leyes penales no se hace distinción en cuanto a delitos 

cometidos por los extranjeros a los que se comentan en contra de ellos. 

En la Constitución de 1917 establece la posibilidad de que se expulsen 

sin necesidad de previo juicio a diferencia de la de 1857 donde los extranjeros 

debian sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales. 

Dicha expulsión, considerada como una "potestad arbitraría para ordenar 

que cualquier extranjero abandone el pais sólo con base en un juicio subjetivo 

y caprichoso que no resulte de la apreciación racional y prudente de los hechos 

y circunstancias que concurran en su conducta objetiva o externa .... 

Dentro de las limitaciones seilaladas expresamente en nuestra 

Constitución, encontramos la exclusión que se hace del derecho de petición 

por parte de los extranjeros, en materia polltica, el derecho de asociación y 

reunión, la libertad de tránsito en base a las leyes de migración, limitaciones en 

cuanto al derecho de propiedad y la antes citada, que es el de intervenir en los 

asuntos pollticos del pals, entre otras. 

En este respecto la situación constitucional de los extranjeros en cuanto 

a las prohibiciones de que están afectos, se demarca por exclusión, frente a la 

posición que dentro de la propia Constitución ocupan los nacionales. 

En relación con las prerrogativas fundamentales Inherentes a la propia 

personalidad humana, la Ley Fundamental de nuestro pais, las otorga y busca 

respetarlas y protegerlas, como se establece en la parte dogmática de la misma, 

tratando de equiparar en dicho sentido a los extranjeros con los nacionales. 

4 ~ Burgoa OrihueIa, Ignacio. Pág.140. 
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CAPiTULO SEGUNDO. 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURiDICA DEL EXTRANJERO. 

2.1. SIGNIFICADO ETlMOlOGICO y GRAMATICAL DE EXTRANJERO. 

la palabra extranjero deriva del latfn extraneus, que significa extrallo. 

Esta acepci6n etimológica resalta el significado relativo y negativo del término. 

Relativo, por que se habla de extrallo o extranjero con respecto a aquellos que 

gozan de la cualidad de pertenecientes a una determinada comunidad nacional 

y negativo por que el extranjero es el no nacional. 

Extrallo se define como aquello que es ajeno a la naturaleza o condici6n 

de una cosa de la cual forma parte. "De naci6n, familia o profesl6n distinta de la 

que se nombra o sobreentiende; contrap6nese a propio. 

las enciclopedias y diccionarios manejan definiciones múltiples de la 

figura del extranjero, sin embargo bajo un mismo sentido. 

La Enciclopedia Universal Ilustrada, define al extranjero como "aquél que 

es o viene de pals de distinta denominacl6n de aquella en que se le da este 

nombre", asi como "al natural de una naci6n con respecto a los de cualquier 

otra", concepto con el que coinciden las enciclOP,8dias Larousse, Planeta, 

IEPSA, al igual que el Diccionario Enciclopédico UTHEA y el Diccionario Real 

de la lengua Espallola. 

Asi, la Enciclopedia Cultural IEPSA, la Nueva Enciclopedia Planeta, la 

Enciclopedia Salvat, el Diccionario EnciclopédiCO UTHEA, también lo 

definen diciendo "que es o viene de otra soberania". 
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Algunos diccionarios refieran el concepto de extranjero vinculándolo con 

la calidad de espailol ya que seilalan que es extranjero aquél que no se 

encuentra revestido de alguna circunstancia o caracterlstica. que lo· constituya 

en la clase de espatlol. 

2.2. CONCEPTO DOCTRINAL DE EXTRANJERO. 

El concepto de extranjero ha Ido evolucionando ya que los pueblos 

antiguos lo consideraban como no-persona, el que no tenia acceso al culto, al 

que los dioses de la ciudad no lo protegen y que no tiene derecho a Invocar. Se 

trataba como inferior o esclavo, hasta la actualidad donde diversas normas 

procuran su protección jurldlca en función de su personalidad humana. 

Ahora la doctrina lo toma como exclusión de la nacionalidad, definida 

como el vinculo jurldico que une a un Individuo con un Estado, mismo que 

establece ciertos factores o caracteristicas, con los cuales, al satisfacerlos o 

ubicarse dentro de ellos los considera como sus nacionales. 

El maestro Ignacio Burgoa dice que el concepto de extranjero denota una 

idea de exclusión frente a los nacionales; es decir, "quien no es nacional de 

algún Estado, en relación con el mismo es extranjero". 

Carlos Arallano Garcla lo define como "la persona flslca o moral que no 

reúne los requisitos establecidos por el sistema jurldico de un Estado 

determinado para ser considerada como nacional".· 

~ Arellano, García Carlos. Derecho Internacional Privado Editorial POTTÚa, 8va edición. Mexico, 1986. Pág, 311 , 
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Rafael de Pina en su Diccionario de Derecho dice que en relación con una 

nación determinada, es la persona que no pertenece a ella ni por nacimiento ni 

por naturalización. 

El Internacionalista Francisco José Contreras Vaca lo refiere como la 

persona fislca o juridica que no reúne los requisitos establecidos por un 

sistema de derecho determinado para ser considerada como nacional. 

El Diccionario Jurídico Mexicano no contempla específicamente el rubro 

o concepto extranjero sin embargo considera como extranjeria "la cualidad que 

se predica de un individuo o persona jurldica que no reúne las condiciones 

necesarias para ser considerado como nacional de un Estado ..... 1 

El Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia considera al 

extranjero como "el que es de otra nación, esto es, el que no se halla revestido 

de alguna de aquellas calidades o circunstancias que constituyen a un hombre 

en la clase de español".' 

Niboyet señala que los individuos se dividen en dos categorias: los 

nacionales y los no nacionales o extranjeros y refiere, que todo Estado debe 

determinar, por consiguiente las condiciones mediante las cuales considera a 

los individuos como nacionales suyos. 

El civilista español Federico de Castro da el concepto de extranjero 

señalando que: "es simplemente el contrario al de nacional; sólo tiene un 

significado negativo: el de ser extraño a la comunidad nacional ... • 

6 Instituto de Investigaciones Juridicas. piccionArio JuÓWco Mexicano. Editorial Porrua.'" edición. México, 1994. 
Pag, 1397, 
1Escriche, Jeaquin. piccionario Razonado de l&gis!aciÓn y Jurisprudencia, Editorial Temis. Tomo n, Bogata
Colombia, 1991. 
B Gran Enciclopedia RIALP Vol.9, Ediciones RlALP. S.A. Madrid, 1972. Pág.681 
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Antonio Remiro Brotóns parte de una definición amplia y negativa del 

extranjero como la persona que no está unida por el vinculo de la nacionalidad 

del Estado en cuyo territorio se encuentra. 

En la enciclopedia Jurldica OMEBA aparece el concepto de derecho 

Internacional, definiéndolo como "la persona privada que para un Estado es el 

súbdito o nacional de otro Estado". 

2.3. CONCEPTO JURISPRUDENCIAL DE EXTRANJERO. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se ha detenido a dar una 

definición de los extranjeros, sino que en aquéllas Jurisprudencias en relación 

con los mismos, se apega a lo prescrito por la propia Constitución que en su 

articulo 33 señala quienes tienen la calidad o categorla de extranjeros y el cual 

maneja tal criterio basándose en la exclusión hecha sobre el articulo 30 de la 

misma, donde indica quienes son nacionales. Este Órgano Supremo no ha 

hecho ninguna apreciación hacia la definición contenida en el precepto citado; 

así como en la Ley de Nacionalidad, que son los únicos ordenamientos de 

carácter interno que contemplan en nuestro País la supuesta definición de tal 

figura o mejor dicho, los que señalan quienes son extranjeros sin dar una 

definición concreta, no haciendo ninguna aclaración o modificación a ésta. 

2.4. CONCEPTO LEGAL DE EXTRANJERO. 

Por lo que hace al derecho interno, en México los ordenamientos que dan 

un concepto de extranjero 80n la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, que en su articulo 33 setlala que son extranjeros "los que no 

posean las calidades determinadas en el articulo 30" y la Ley de Nacionalidad 
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que indica que es extranjero "aquél que no tiene la calidad de mexicano" (art. 2 

fr. IV). 

En nuestro pals, la ley no establece propiamente un concepto, sino más 

bien hace una excepción y en el numeral 30 de la Carta Magna contempla las 

. calidades de quien es o puede ser mexicano; siendo asl, que todas aquellas 

personas que no encuadren dentro de las caracteristicas determinadas por tal 

precepto para ser mexicanos, por exclusión son extranjeras. 

Articulo 30.- "La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

1. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere 

la nacionalidad de sus padres; 

11. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos nacidos en territorio nacional ... 

111. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos por naturalización ... 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

1. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores carta de naturalización; y 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan 

matrimonio con varón o mujer mexicanos, que tengan o 

establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y 
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cumplan con los demás requisitos que al efecto sellale la 

ley". 

Como se puede apreciar los nacionales son considerados como tales por 

el derecho de sangre Uus, sanguinf) y/o el derecho de suelo UUII IIOIf) que se 

refieren al vinculo del Individuo con sus padres y con el territorio, 

respectivamente. 

Otras normas de carácter Intarno como la Ley General de Población, su 

Reglamento, Ley de Inversiones Extranjeras, entre otras, aún cuando regulan 

situaciones relativas con los extranjeros, no contienen una definición, sino que 

se sujetan a lo que la Constitución y la Ley de Nacionalidad prescriben, algunas 

otras no hacen distingo entre nacionales y extranjeros ya que al conceder las 

garantías que otorga la Ley Suprema, se establecen de forma genérica, igual 

para todos. 

En lo que se refiere a la legislación internacional, ordenamientos como la 

Convención Internacional de los Derechos del Hombre, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de los Trabajadores Mlgrantes, contemplan si no 

una definición, la condición de individuos con caracterlsticas diferentes a otros 

individuos que se encuentran en un mismo territorio, como son origen, raza, 

religión, origen nacional, nacionalidad, entre otras. La primera de ellas sella la 

en sus artlculos 1° y 2° que "todos los seres nacen libres e iguales en dignidad 

y derechos ... " y que "toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamadas por la misma declaración sin distinción alguna de... origen 

nacional o social, nacimiento ...... 

La Convención Americana sella la el compromiso que adquieren los 

Estados para respetar los derechos y libertades reconocidos y garantizar su 
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libre y pleno ejercicio a toda persona que este sujeta a su jurisdicción y 

definiendo a la persona como todo ser humano, sin distinción de ... origen 

nacional ... (articulos 1° y 2°). 

La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los 

Trabajadores Migrantes en su articulo primero establece que será aplicable, 

salvo que se disponga otra cosa en ella, a todos los trabajadores migratorios y 

a sus familias sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color ... origen 

nacional, étnico o social, nacionalidad, etc. 

La Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no 

son Nacionales del Pais en que viven define al extranjero como toda persona 

que no sea nacional del Estado en el cual se encuentra. 

En la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los 

grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 

libertades fundamentales universalmente reconocidos, aprobada por la 

Asamblea General de la ONU en su articulo primero declara que "Toda persona 

tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección 

y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 

planos nacional e Internacional".' 

2.5. CONCEPTO QUE SE PROPONE. 

Para dar un concepto acerca de los extranjeros, se debe partir de la 

propia Constitución, la cual en su articulo 1° apunta que todo individuo gozará 

de las garantias otorgadas por la misma; en su articulo 2° prohibe la esclavitud 

\1 Asamblea General de las Naciones Unidas. Declaración sobre el derecho y deber. (Internet), 1999 
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y deja en estado de liberta1 a los esclavos que entren al territorio, dándole 

protección las leyes. 

El articulo 33 de nuestra Ley Suprema establece que son extranjeros 

quienes no posean la calidad de mexicano (por nacimiento 0~aturalizaci6n); 

.asl mismo la ley. de nacionalidad en su artículo 2° fracción IV dice que es 

extranjero aquél que no tiene la nacionalidad mexicana. 

De la Constitución se deriva que los extranjeros tienen limitaciones en 

cuanto al otorgamiento de las garantlas que ella concede. 

En forma genéríca, :se puede concluir que extranjero es todo individuo 

sea esclavo o libre el cual tiene una nacionalidad diferente a aquella del pals al 

que es extratlo. 

De manera especifica se puede definir.· como todo Individuo de 

nacionalidad diferente a la mexicana, libre, que tiene la capacidad de gozar de 

las garantias otorgadas por la Constitución y ejercer los derechos establecidos 

en las leyes reglamentarias, bajo las limitaciones establecidas en la primera. 

(Considerando que dichas limitaciones son esenciales, a efecto de conservar 

intacta la soberanía de la nación que hospeda al extranjero en relación con la 

nación de donde éste proviene). 

2.6. NATURALEZA JURiDICA DEL EXTRANJERO. 

Hablar de la naturaleza jurídica de alguna figura, es investigar su razón de 

ser, su funcionalidad dentro del ámbito juridico, que es para el derecho y 

porque lo regula. 
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En el caso del extranjero hablamos de un ser humano calificado como 

persona por lo que es un ente susceptible de adquirir derechos y/o contreer 

obligaciones, debido a que cuente con la capacidad de goce y ejercicio, 

adquiridas; la primera de estas por el nacimiento, misma que se define como la 

aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, la cual se puede encontrar 

limitada respecto de determinadas personas y bienes o derechos; la capacidad 

de ejercicio es la facultad de la persona pare ejercitar y cumplir por 51 mismo 

esos derechos y obligaciones y lo que se requiere pare su funcionamiento es 

que el sujeto tenga conciencia y libertad para actuar, necesitándose de una 

disposición legal pare privar a la persona de ciertos derechos y de la 

participación de la vida jurldica, de ahf que el derecho tenga ef deber de regular 

y tomar en consideración al extrenjero y salvaguardar; aún cuando no sea su 

nacional. el derecho a la vida a trevés de la libertad individual e igualdad anta la 

ley, común a todos los habitantes de un Estado, esto último conocido como 

Derecho de Extranjerfa o Condlcfón Jurfdfca de los Extranjeros. 

En el ámbito internacional, el derecho instituye un régimen de garantfas 

esenciales para la vida en sociedad del extranjero que surgen de la propia 

condición humana y que se dirigen a respetar su vida, libertad y los medios 

pare defender su integridad fisica o su honor, concretándose en el 

reconocimiento de derechos y en la exigencia de obligaciones, por el Estado 

con respecto a los súbditos de otro Estado, llamado Derecho Internacional de 

Extrenjería. 

En el momento que el extranjero se encuentre en un Estado que no sea el 

suyo, esta sujeto a los lineamientos jurldicos que regulan al mismo, por el 

simple hecho de localizarse en el territorio de cualquier Estado l., sin poder 

incumbir en el sistema de la entidad, sino que ésta limita la actuación de la 

10 José Ramón de Orué y Arregui, catednitico de la Universidad de Valencia, asegura que cada Estado reglamenta 
la condición jurídica de los extranjeros como le parece, constituyendo una prerrogativa del derecho interior. 
Arellano García, Carlos. Derecbo Internacional Privado. Editorial Poll'lia. 12" edición. México, 1998. pag.389 
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persona que no es o reúne las características de su nacional, dado que cada 

país puede fijar libremente quienes han de ser los individuos que forman parte 

de su pueblo, entendiéndose éste como el grupo de individuos en cuya 

protección, conservación y bienestar, residen los fines del Estedo y del derecho 

y los que se conducen para salvaguardar la seguridad del País y la estabilidad 

de sus instituciones políticas, así como su Soberanía ante los demás Estados. 

Aunado a que el poder excluir extranjeros es un atributo de la Sobaranía, 

sin esta autoridad los Estados estarían en dicha extensión sujetos al control de 

otro poder. 

"El régimen relativo a los extranjeros se configura como una 

manifesteción de los poderes soberanos que el Estedo proyecte sobre las 

personas que se encuentran en su territorio a las que no considera 

nacionales"" 

Esto último debido a que la característica esencial de un Estado, se 

distingue por manifestarse a través de relaciones de igualdad o expresiones de 

Independencia en el ámbito exterior, y por medio de relaciones de supremacla 

en el ámbito interior o derecho nacional. 

La razón de ser del extranjero es que en el momento en que cada país 

señala o clasifica a sus nacionales, deja abierta una categoría de Individuos que 

no considera como pertenecientes a su entidad, que sin embargo se tienen qua 

regular bajo los lineamientos jurídicos del territorio donde se encuentren, por 

su condición y por que de dejarlos actuar libremente sin poner limites, éstos 

podrían intervenir en los asuntos internos de cada pais, afectando las 

condiciones de supervivencia del Estado donde se ubique, en perjuicio de la 

esfera Jurídica, social y politlca de su actuación en el ámbito Interno, local e 

11 Remiro Brotóns, Antonio, Derecho Internacional, &1. MacGraw-HiIl, Madrid 1997. Pág.481 
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internacional, por lo que su condición juridica, que aunque no definida 

propiamente por la mayoria de los Estados, le reconoce ciertas garantias 

inherentes a su propia naturaleza. 

El hombre es sujeto. de derecho, por lo tanto debe conducirse conforme a 

las normas juridicas, aún cuando sea fuera del Estado donde sea nacional. 

Hay diversos sistamas de trato a los extranjeros, como son: 

-Reciprocidad diplomática. En el cual se les otorga a los extranjeros los 

derechos estipulados en los tratados que se celebran entre diversos 

paises. 

-Reciprocidad Internacional, legislativa o de hecho. En la que los Estados 

otorgan a los extranjeros .los derechos que sus nacionales gozan en el pais de 

donde provienen. 

-Equiparación a nacionales. Concede Igualdad de derechos civiles, a 

menos que haya una disposición legal que establezca restricciones en forma 

expresa. 

-Minimo de derechos. Para proteger la dignidad humana, la normatividad 

internacional estipula al extranjero un minimo de derechos, los cuales se 

hacen necesarios para el desarrollo de la persona y los que son: el 

reconocimiento del extranjero como sujeto de derecho, el reconocerle sus 

derechos privados adquiridos válidamente conforme a las normas establecidas 

por el Estado, la concesión de los derechos esenciales de la libertad, que 

se les otorgue un debido procedimiento legal y la protección contra delitos 

que amenacen su vida, libertad, propiedad y honor. 
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Por lo que en conclusión, la condición de extranjero no le exims de las 

obligaciones establecidas, ni le priva de los derechos o garantías que le otorga 

la nación donde radica. 
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CAPiTULO TERCERO. 

EL EXTRANJERO EN EL DERECHO COMPARADO. 

3.1.- FRANCIA. 

En cuanto al trato hacia los extranjeros, en Franela se emplea un sistema 

de reciprocidad diplomática, en el cual se otorga el goce de toda clase de 

derechos civiles de acuerdo a los Tratados celebrados con los paises a los 

cuales pertenezcan los extranjeros. No cuentan con una ley especial que regule 

a los extranjeros. 

En el articulo 11 del Código de Napoleón, se establece que los 

extranjeros podrán disfrutar de los derechos civiles otorgados a los franceses, 

siempre y cuando medien tratados celebrados con la nación a la cual 

pertenezca dicho extranjero. 

Sin embargo, este articulo se ha interpretado de dos formas; la primera 

'de ellas en un sentido literal en la cual si no existe un tratado que regula los 

derechos civiles de los extranjeros en Francia, éstos no gozarán de derecho 

alguno y su condición sería precaria. En tanto que la segunda, implica que las 

mismas leyes, la costumbre, los hechos y la razón hacen que se le de otra 

aplicación a ese articulo, en el cual se les reconoce toda clase de derechos 

civiles, excepto aquellos que expresamente les niegan las leyes; y se le mitiga 

por multitud de leyes especiales. 

No obstante, cuando se Invoca este artículo puede resulta r a favor 

de los extranjeros o por el contrario limitar sus derechos por faltar tratado o 
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concesi6n de ley especial. 

En Franela, actualmente rige la Declaracl6n de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, los cuales fueron confirmados en el afto de 1958 en la propia 

Constltucl6n. 

Algunos ciudadanos extranjeros no están sujetos a la obligaci6n de 

estar en posesl6n de una visa cuando se trata de estancias sin fines lucratlvos 

-turlstic:a, viajes de negocios, culturales e Invitaciones, entre otros· por 

menos de noventa dlas en el citado pals. No obstante ello, toda estancia mayor 

a noventa dlas, si requiere visa. 

Los extranjeros titulares de una autorizacl6n permanente o provisional 

de estancia en Franela, pueden circular libremente, excepto en un caso 

excepcional, en los territorios de Estados miembros del Tratado Schengen 

(Alemania, Bélgica, Paises Bajos, Luxemburgo, España, Portugal, Italia, 

Grecia y Austria) y por consecuencia efectuar estancias inferiores a noventa 

dlas en cualquiera de estos paises, sin la necesidad de solicitar visa. 

Las visas de largas estancias quedan sujetas al trámite nacional y no 

permiten la estancia más que en el territorio nacional francés. 

La visa de corta estancia "visa uniforme" expedida en las misiones 

consulares fuera del espacio Schengen, permite el acceso delimitado 

supracitado. 

La expedlcl6n de la visa uniforme esta sujeta a las condiciones de la 

obtencl6n de la visa corta estancia tradicional. Sin embsrgo, requiere de la 

posesi6n de un documento de viaje reconocido por el conjunto de los Estados. 
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Puesto que un documento de viaje es reconocido nada més. por ciertos 

Estados y no por el conjunto de ellos, la visa que se IIeg.ara a expedir seré 

limitada territorlalmente a estos Estados. 

3.2.-CUBA. 

La ley fundamental de este pals contempla un titulo para ef tema de la 

extranjerla, en el cua.1 se asemeja en ciertos aspectos la situación de los 

extranjeros residentes con la de los cubanos, como es: 

o La protección de su persona y bienes. 

o La obligación de acetar el régimen económico-social de.1 pa¡s. 

o La obligación de observar la ley constitucional y la ley. 

o Contribuir a los gastos públicos en la forma y cuantla fijada por la ley. 

o La sumisión a la Jurisdicción y resoluciones de los tribunales de justicia y 

autoridades de la República. 

o Lo relacionado al disfruta de los derechos civiles bajo las condiciones y 

con las limitaciones que la propia ley determine. 

Los ciudadanos por naturalización no pueden desempefiar a nombre de 

Cuba, funciones oficiales en su pals de origen, lo que se establece para 

protager los intereses cubanos. 

La ley regula la organización de asociaciones de extranjeros y vigila que 

no haya discriminación contra los derechos de los cubanos que formen parte 

de ellas. 

El gobierno puede en los casos previstos por la ley, obligar a salir a un 

extranjero de su territorio y sólo cuando se trate de extranjeros con familia 

cubana establecida en Cuba seré mediante fallo judicial. 
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3.3.- RUSIA. 

En el referéndum, celebrado el doce de diciembre de 1993, quedó 

aprobada la Constitución de la Federación de Rusia que proclama a Rusia 

Estado faderativo democrático de darecho con forma republicana de gobierno. 

Según reza la Ley Fundamental del pals, el hombre, sus derechos y 

libertades son valores supremos. Se reconocen y garantizan los derechos y 

libertades del hombre y el ciudadano, de acuerdo con los principios y las 

normas universales del derecho Internacional y en conformidad con la 

Constitución. La dignidad de la persona es protegida por el Estado. 

Cada hombre tiene derecho a la libertad individual, la Intangibilidad 

personal, de vida privada y de domicilio; al secreto personal y familiar, a la 

defensa de su honor y buen nombre. Se garantizan las libertades de conciencia, 

de religión, de pensamiento y expresión, de información de masas. Se prohibe 

la censura. 

Los ciudadanos de Rusia poseen el derecho al libre empleo de sus 

capacidades y bienes patrimoniales en las actividades empresariales. El 

derecho a la propiedad privada es salvaguardado por la ley. No se permite la 

actividad económica que persigue fines de monopolio y competencia desleal. 

Se garantiza a todos el seguro social en caso de enfermedad, vejez, Invalidez, 

viudez, educación de nllÍos. Es gratuita la asistencia médica en 

establecimientos de sanidad estatales y municipales. 

Se garantiza el carácter accesible, gratuito y generalizado del derecho a la 

instrucción preescolar, elemental, fundamental, técnica y profesional en los 

establecimientos docentes del Estado y municipales y en las empresas. La 

instrucción fundamental es obligatoria. El acceso a los estudios superiores 
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gratuitos en los centros docentes del Estado es igual para todos, en función de 

los méritos respectivos, demostrados en los concursos. El ciudadano ruso 

puede poseer nacionalidad de otro Estado a tenor de la Ley federal o un tratado 

internacional de la Federación de Rusia. Los ciudadanos extranjeros y personas 

apátridas gozan en Rusia de los derechos y contraen los deberes iguales a los 

que competen a los ciudadanos de la Federación Rusa. 

3.4.- ESTADOS UNIDOS. 

Todo extranjero que desea solicitar entrada a los Estad,,- Unidos de 

América necesita una visa vigente de inmigranta, salvo que demuestren 

que tienen derecho a recibir una visa en cualquiera de las categorlas de no 

inmigrante, como es la de visitante, utilizada para quienes desean entrar al 

pals por razones de negocio (8-1), turismo, visitas a parientas y amigos u otras 

razones similares (6-2). Requiriéndose otras categorlas de visas de no 

inmigrante para quienes tienen otros motivos para entrar temporalmente, como 

son los representantas de gobiernos extranjeros (A y G), personas en tránsito 

(e), miembros de tripulaciones (O), negociadores de tratados e inversionistas 

(E), estudiantes en programas académicos o de Idiomas (F), trabajadores y 

aprendices tamporales (H), pariodistas (1), visitantes de intercambio (J), 

prometidos(as) de ciudadanos estadounidenses (K), personas en transferencia 

intraempresarial (L) y estudiante en programas vocacionales y otros de tipo no 

académico (M), padres de ciertos inmigrantes especiales (N), trabajadores 

temporales en habilidad extraordinaria (O), deportistas y artistas (P), visitantes 

en intercambio cultural (Q), trabajadores religiosos (R).12 

12 Información recopilada del documento llamado "Formulario sobre la visa de no inmigrante" núm. 156. 
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El periodo de vigencia que aparece en la visa de no inmigrante, no indica 

el tiempo que el extranjero puede permanecer en los Estados Unidos, sino que 

éste es indicado por las autoridades de inmigración en los puertos de entrada. 

Después de terminado el plazo por el que se autorizó permanecer en el 

. territorio, podrá ser sujeto a deportación. 

A los ciudadanos de países como Alemania, Andorra, Argentina, 

Australia, Austria, Bélgica, Brunei, Dinamarca, Eslovenla, Espella, Finlandia, 

Francia, Gran Bretalla, Holanda, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Mónaco, Nueva Zelanda, Noruega, San Marino, Suecia y Suiza, 

que su propósito sea viajar a los Estados Unidos por motivo de turismo o 

negocios por un período Inferior a noventa dias, puede viajar sin visa. Lo único 

que necesitan es un pasaporte válido y un billete de ida y vuelta, expedido por 

una compallla aérea o marltlma autorizada. Excepto aquéllas que viajen en 

aviones o embarcaciones privados, si necesiten visa. 

No pueden trabajar quienes hayan entrado como turistas, ni durante el 

primer allo de estancia los que entran como estudiantes. 

La visa no garantiza la entrada en los Estados Unidos Americanos, el 

portador de ella está sujeto a Inspección en el puerto de entrada por 

funcionarios de inmigración, quienes están autorizados para negarle el acceso. 

Las leyes de los Estados Unidos, a fin de proteger la salud, el bienestar y 

la seguridad de los Estados Unidos, prohiben la concesión de visas a 

determinados solicitantes, entre ellos se encuentran: personas que padecen 

enfermedades contagiosas peligrosas tales como tuberculosis, o enfermedades 

fisicas peligrosas o enfermedades mentales, o son adictos a las drogas, 

personas que han cometidos delitos graves o ciertas ofensas contra la moral 
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pública, traficantes de narcóticos, y prostitución o que prostituyen, 

terroristas, miembros de un partido totalitario o ex-criminales de guerra 

nazi, personas de las que se pueda esperar que se conviertan en carga pública 

o aquellas que son inelegibles para una ciudadanía norteamericana. 

En la enmienda XIV ratificada el nueve de julio de 1868, establece que 

todas las personas nacidas o naturalizadas en ese pals y sujetas a la 

jurisdicción de éstos son ciudadanos de los Estados Unidos y del Estado en el 

cual residan. Ningún Estado podrá privar a persona alguna de la vida, libertad·o 

propiedad, sin el debido procedimiento jurldico; ni podrá negarle a ninguna 

persona que se encuentre dentro de su jurisdicción la protección igual de las 

leyes. 

En su declaración de independencia (4 de julio de 1776) sostiene que 

todos los hombres son creados Iguales, dotados por su creador de ciertos 

derechos inalienables entre ellos la vida, la libertad y la búsqueda de la 

felicidad. 

3.5.- ARGENTINA. 

Según el articulo 20 de su Constitución los extranjeros gozan de todos 

los derechos de los ciudadanos argentinos, entre ellos los de ejercer la 

industria, comercio y profesión, pueden poseer bienes ralces, así como 

comprarlos y enajenarlos, navegar los rlos y costas, testar y casarse conforme 

a las leyes. 

Dicha Constitución dispone que todos los habitantes puedan entrar, 

permanecer, transitar y salir del territorio, conforme a las leyes que reglamenten 

su ejercicio. 
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la admisión, ingreso y permanencia de extranjeros en la República 

Argentina está condicionada al cumplimiento de los respectivos requisitos y 

condiciones establecidas en la normativa migratoria y normas superiores, 

debiendo mediar autorización de la Dirección Nacional de Migraciones que es el 

organismo de aplicación de la ley General de Migrac)ón. 

la petición de la admisión en el país de un extranjero que se encuentre 

en el exterior, se efectuará por el interesado o su apoderado ante la autoridad 

consular argentina y por intermedio de terceros ante la Dirección Nacional de 

Migraciones. Este último supuesto será factible cuando los terceros estuvieren 

debidamente apoderados o fueran familiares primarios del interesado, 

argentinos o residentes permanentes o temporarios en el país. 

A quienes se les otorgue permiso de ingreso como residentes 

permanentes o temporarios, a los efectos de obtener la visa, deberán presentar: 

o Permiso de ingreso vigente. 

o Pasaporte válido. 

o Certificado judicial o policial de conducta o antecedentes penales y 

policiales de los paises donde haya residido durante los últimos cinco 

ailos. 

o Declaración jurada de carencia de antecedentes internacionaies 

policiales. 

o Certificado expedido por médico o autoridad sanitaria reconocida al 

efecto, que establezca su condición psicofisica. 

o Acta de nacimiento y aquella documentación expresamente requerida en 

el permiso de ingreso a acordar. 

o Verificada y legalizada la documentación, el funcionario consular 

procederá a extender a quienes les corresponda la visación. 
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Dentro de la legislación migratoria se encuentran tres categorlas de 

admisión de extranjeros: 

1.- Permanentes. Todo ciudadano que con el propósito de establecerse 

definitivamente en el pals! obtenga una admisión en tal carácter, mismos que 

gozan en su territorio de los derechos civiles de los argentinos, sujetos a 

iguales obligaciones y deberes. El ejercicio del derecho de entrar, permanecer, 

transitar y salir del territorio, se subordinará a las disposiciones de la ley y sus 

reglamentos. Pudiendo desarrollar toda tarea o actividad remunerada o 

lucrativa, por cuenta propia o en relación de dependencia, gozando de la 

protección de las leyes de la materia. 

Pudiendo ser cancelada su residencia permanente cuando dentro de los 

dos atlos desde su ingreso al pals o del otorgamiento de la autorización de 

residencia si su Instalación hubiere sido socorrida total o parcialmente, directa 

o indirectamente por el Estado Argentino y no cumpliere o violare las 

condiciones expresamente establecidas para la subvención, o el ingreso o 

autorización de la residencia hayan sido concedidos subordinados a la efectiva 

residencia en determinadas zonas del pels y no se cumpla; o en el caso de que 

permaneciere fuera del pals por un lapso mayor de dos atlos, salvo 

excepciones. Debiendo abandonar el territorio en el plazo que le fije la 

autoridad. 

2.- Temporarios. Los extranjeros que con el propósito de establecerse en 

forma no permanente en el pals, obteniendo la autorización correspondiente. 

Pueden permanecer en el territorio durante el plazo de permanencia autorizado, 

debiendo abandonarlo al expirar éste, pudiendo la autoridad condicionar la 

permanencia en determinada zona del pela, no pudiendo residir fuera de ella, 

sin autorización de la autoridad correspondiente. Los extranjeros admitidos 

como residentes temporarios pueden desarrollar, solamente durante el periodo 
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de su permanencia, tareas o actividades remuneradas o lucrativas, por cuenta 

propia o en relación de dependencia, gozando de la ley sobre la materia, 

siempre que estén autorizadas. Pudiendo cancelar la residencia por faltar los 

motivos por los que se otorgó. 

3.- Transitorios. Todo ciudadano extranjero que manifieste tal carácter y 

permanezca en el pais por un tiempo limitado, teniendo que abandonar el 

territorio al terminar el mismo. Sin poder transitar fuera de la zona donde se 

determine su permanencia ain autorización de la autoridad. No tienen el 
• derecho a realizar tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o 

en relación de dependencia. Salvo autorización expresa que haga la autoridad 

migratoria. Abandonando el pais cuando tarmlne su plazo de permanencia. 

Las personas, compal\ias, empresas, asociaciones o sociedades que 

solicitaren el Ingreso, permanencia o regularización de la situación migratoria 

de un extranjero en el pais deberén otorgar caución que será establecida por la 

autoridad de migración, misma que la puede dispensar. 

Los extranjeros que residen de manera Ilegal no pueden trabajar o 

realizar tareas remuneradas o lucrativas por ningún motivo. 

La autoridad de migración, al constatar la ilegalidad del Ingreso o 

permanencia de un extranjero, podrá conmlnarlo a abandonar el pais o 

disponer su expulsión, en el plazo que fije a tal efecto, con destino a su pals de 

origen, nacionalidad, procedencia o a otro que lo admitiera. También podrá 

expulsar a quien no cumpla o viole las disposiciones de la ley y sus 

respectivas reglamentaciones, Igualmente se hará con aquellos que penetren a 

la República por lugar no habilitado para ello o eludiendo de cualquier forma el 

controlador migratorio, quien resulte condenado por juez o tribunal argentinos, 

por delito doloso a pena privativa de libertad mayor de cinco ailos, o cuando 
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realice en el pais o en el exterior, actividades que afecten la paz social, la 

seguridad nacional o el orden público de la República. 

Los extranjeros no están obligados a admitir la ciudadanla, ni a pagar 

contribuciones forzosas extraordinarias. 

La ley civil no reconoce diferencia de extranjeros y nacionales. 
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CAPiTULO CUARTO 

EL EXTRANJERO EN LA LEGISLACiÓN VIGENTE MEXICANA 

4.1.- CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS WNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución de nuestro pais contempla ~ los extranjeros en su Titulo 

Primero Capitulo 111, llamado precisamente "De los extranjeros", en el cual les 

otorga el derecho de gozar de las garantias a que la misma.'" refiere, claro está 

con IImiteciones esteblecldas para proteger la soberanla del. propio Estedo. 

Entre las prerrogativas otorgadas se encuentran: 

- La de igualdad consagrada principalmente en los articulos primero y 

segundo, mismos que refieren a que todos tienen el goce de las garantias que 

la misma prescribe, a la prohibición de la esclavitud por lo que nacionales y 

extranjeros son libres y están igualmente protegidos por la ley. 

- El derecho de asociarse y reunirse según lo establece el articulo noveno 

el cual prohibe a los extranjeros hacerlo para tomar parte en los asuntos 

pollticos del pais. 

- Les otorga el derecho de petición en su numeral octavo siempre que sea 

por escrito, de manera pacifica y respetuosa. 

- En el articulo once da libertad de transitar en el territorio de la República 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros. Para 

limitar este garantia debe ser decretada por la autoridad judicial en caso de 
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responsabilidad civil o penal; o cuando exista disposición legislativa de 

carácter migratorio, de salud o sobre extranjeros perniciosos que restrinjan el 

ejercicio de éste derecho, misma que será impuesta por la autoridad 

administrativa. 

• En cuanto a los lineamientos para la adquisición del dominio de las 

tierra y sus accesiones, asl como concesiones de explotación de minas o aguas 

y para la obtanci6n de terrenos rústicos por parte de las personas extranjeras y 

sociedades mercantiles, el articulo 27 Constitucional fija las bases sobre las 

que deben actuar las leyes reglamentarias. 

• Regula la extradición de los reos de nacionalidad extranjera sujetándose 

a los tratados internaciones celebrados para dicho efecto (articulo 18 párrafo 

quinto en relación con el119 párrafo segundo de nuestra Constitución Política). 

• Concede la oportunidad de trabajar, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad (articulo 123 apartado A, fracción VII Constitucional). 

• El articulo 32 de la Ley Suprema establece que son preferidos los 

mexicanos a los extranjeros en Igualdad de circunstancias para toda clase de 

concesiones y para los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que sea 

indispensable la calidad de ciudadano. 

Entre otras disposiciones relativas al tema que interesa, el articulo 

37 de nuestra Carta Magna en su apartado B se refiere a la pérdida de la 

nacionalidad mexicana por naturalización; después de declarar en el apartado 

A que ningún mexicano por nacimiento podrá perder la nacionalidad 

mexicana. El apartado C se refiere a la pérdida de la ciudadania. 

Faculta al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre nacionalidad, 

condición juridica de los extranjeros, ciudadania, naturalización, colonización, 
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migración e Inmigración y salubridad general en la República; asimismo, para 

expedir leyes tendientes a la regularización de la inversión extranjera, la 

transferencia de tecnologia y la generación, difusión y aplicación de los 

conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional, 

entre otras ( articulo 73 fracción XVI y XXIX-F de la Constitución Política). 

4.2.- LEY DE NACIONALIDAD. 

Cada pals puede establecer legislativa mente las normas que rigen la 

situación de los extranjeros dentro del territorio donde ejerce su soberania; una 

de estas leyes es preclsemente, la Ley de Nacionalidad reglamentaria de los 

articulos 30, 32 Y 37 apartados A y B de la Constitución, mismos que se refieren 

a la adquisición de la nacionalidad mexicana, a la doble nacionalidad, 8 la 

preferencia de mexicanos en igualdad de circunstancias, para toda clase de 

concesiones, cargos y empleos o comisiones del gobierno en que sea 

necesaria la calidad de ciudadano; asl como a la pérdida de la nacionalidad 

mexicana. 

El capitulo primero de la citada Ley seftala los documentos probatorios 

de la nacionalidad mexicana y cita el acta de nacimiento, el certificado de 

nacionalidad mexicana (expedido a petición de parte cuando otro Estado le 

atribuya su nacionalidad), la carta de naturalización, el pasaporte, la cédula de 

Identidad ciudadana y/o cualquier otro elemento que de conformidad con la ley, 

cumpla los supuestos de atribución de la nacionalidad mexicana según la 

autoridad. 

Para comprobar la nacionalidad mexicana la Secreteria de Relaciones 

Exteriores puede exigir pruebas adicionales; en caso que se requiera las 

autoridades federales están obligadas a proporcionar a la Secretaria, los 

informes y certificaciones que les soliciten; tratándose de autoridades estatales 
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y municipales se les solicitarán éstos, con respecto a sus respectivas 

competencias. 

Cuando un mexicano realice un acto Jurldlco para obtener una 

necionalldad extranjera o conservarla, o en todo caso se' ostente como 

extranjero ante alguna autoridad o Instrumento público, se presume que ha 

adquirido una nacionalidad extranjera. 

Son personas morales de nacionalidad mexicana aquellas que se 

constituyan de acuerdo a las leyes mexicanas y eu domicilio legal se encuentre 

ubicado en el territorio nacional; las personas fisicas y morales extranjeras 

deben regirae por lo seHalado en el articulo 27 constitucional. 

Cuando sea encontrado un nlHo expósito en territorio nacional, se 

presume que nació en éste y es de padres mexicanos. 

De conformidad con el ordenamiento en comento, los mexicanos por 

nacimiento aún cuando posean o adquieran una nacionalidad extranjera, deben 

ostentarae como nacionales para salir o entrar al territorio nacional; asimismo 

deben actuar como tales en relación con los actos Jurldlcos que celebren en 

territorio nacional y en las zonas en las que, el Estado mexicano ejerza su 

jurisdicción de conformidad con el derecho internacional y en aquellos actos 

que celebren fuera de los limites de la jurisdicción nacional mediante los cuales 

participen en el capital de cualquier persona moral mexicana o entidad 

constituida u organizada conforme al derecho mexicano; ejerzan el control 

sobre éstas u otorguen créditos a las mismas y en los actos jurldlcos en que 

detenten la titularidad de bienes Inmuebles u otros derechos cuyo ejercicio se 

circunscriba al territorio nacional, en estos caso no se puede invocar la 

protección de un gobierno extranjero. 

Para el ejercicio de cargos o funciones reservadas para mexicanos por 
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nacimiento, es necesario que asi sea expresado en la propia norma; en caso de 

que éstos mexicanos pretendan obtener dichos cargos o funciones y otro 

Estado los considere como sus nacionales, deben formular renuncia expresa a 

la nacionalidad que les sea atribuida y solicitar a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores el certificado de nacionalidad, mismo que les será exigido por las 

autoridades correspondientes. 

Se declarará nulo el certificado de nacionalidad cuando se expida 

violando la Ley de Nacionalidad y su Reglamento o no se cumplan con los 

requisitos que los mismos exigen. 

Por otro lado, los extranjeros que pretendan naturalizarse mexicanos 

deben presentar solicitud a la Secretaria de Relaciones Exteriores en la cual 

deben manifestar su voluntad de adquirir la nacionalidad mexicana; formular 

renuncia expresa a su nacionalidad, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a 

cualquier otro Estado que no sea el mexicano, esta formulación de renuncia 

deberé exigirse una vez que la Secretaría haya tomado la decisión de otorgar la 

nacionalidad al solicitante (previa opinión de la Secretaría de Gobernación). 

Otorgándose la Carta de naturalización debe probar que sabe hablar español, 

que conoce la historia del país y que esté integrado a la cultura nacional y por 

último tiene que acreditar que ha residido cuando menos los últimos cinco 

años Inmediatos a la fecha de su solicitud en el territorio nacional, dos años 

cuando sea descendiente en linea recta de un mexicano por nacimiento; tenga 

hijos mexicanos por nacimiento; sea originario de un pals latinoamericano o de 

la Península Ibérica; cuando a juicio de la Secretaria haya prestado servicios o 

realizado obras destacadas en materia cultural, social, clentffica, técnica, 

artística, deportiva o empresarial que beneficie a la Nación, salvo algunas 

excepciones que haga el Ejecutivo Federal; y en caso de que la mujer o el 

varón extranjeros contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos y hayan 

residido o vivido de común acuerdo en el domicilio establecido en territorio de 

la Nación (cuando el cónyuge mexicano radique en el extranjero por encargo o 
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comisión del gobierno mexicano no será necesario el establecimiento del 

domicilio conyugal en territorio nacional); o en su caso un ailo cuando se trate 

de adoptados, menores descendientes hasta segundo grado o sujetos a patria 

potestad de mexicanos; cuando los que ejercen la patria potestad no soliciten 

la naturalización de sus adoptados o de los menores, ellos pueden solicitarla 

en el mismo plazo contado a partir de su mayoría de edad. 

Los casos en que no se otorgará la naturalización es cuando el 

solicitante no cumpla con los requisitos que establece la ley, cuando esté 

extinguiendo una sentencia privativa de la libertad por delito doloso en el país o 

en el extranjero y cuando a juicio de la Secretaria no sea conveniente (para lo 

cual deberá fundar y motivar su decisión). 

Se decretará la nulidad de la Carta de Naturalización cuando no se reúnan 

los requisitos antes citados o se hubieren violado, previa audiencia del 

Interesado. 

La pérdida de la nacionalidad mexicana, se da por los supuestos del 

articulo 37 apartado B de la Constitución, entre los cuales se encuentran: la 

adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por usar pasaporte 

extranjero, por hacerse pasar como extranjero en cualquier instrumento 

público, por aceptar o usar titulos nobiliarios que Impliquen sumisión a un 

Estado extranjero y por residir durante cinco ailos en el extranjero. La pérdida 

de la nacionalidad afecta exclusivamente a la persona sobre la que recae la 

resolución respectiva. 

Cuando las autoridades o fedatarios públicos se enteren de que algún 

mexicano naturalizado se encuentra en alguna de las hipótesis supracltadas, 

deberá dar aviso a la Secretaria de Relaciones Exteriores, a fin de que ésta 

previa opinión de la Secretaria de Gobernación y audiencia del interesado, 

revoque la Carta de Naturalización. 
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En caso de que mexicanos por nacimiento ingresen o salgan del territorio 

nacional ostentándose como extranjeros, realicen las renuncias y protestas 

(previstas en el artículo 17 Ley de Nacionalidad) de forma fraudulenta o no las 

cumplan; se hagan uso de pruebas de nacionalidad falsas o alteradas; cuando 

se contraiga matrimonio con el fin de conseguir la nacionalidad mexicana; la 

Secretaria debe sancionar a los infractores, para lo cual deberá tomar en cuenta 

la gravedad de la infracción, dallos y perjuicios causados, antecedentes, 

circunstancias personales y situación socioeconómica del infractor. 

4.3.-LEY GENERAL DE POBLACiÓN Y SU REGLAMENTO. 

El objeto de la Ley General de Población es "regular los fenómenos que 

afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y 

distribución en el territorio nacional con el fin de lograr que participe justa y 

equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social"(artículo 

1°). 

A la Secretaría de Gobernación es a quien corresponde dictar y aplicar; o en su 

caso, promover ante las dependencias o entidades correspondientes los 

lineamientos a seguir para adecuar programas de desarrollo económico, social 

así como de planeación familiar a fin de regular racionalmente y estabilizar el 

crecimiento de la población; asimismo, lograr el mejor aprovechamiento de los 

recursos humanos y naturales del país; influir en la dinámica de la población a 

través de los sistemas de educación, salud pública, capacitación profesional y 

técnica de protección.a la Infancia, entre otras atribuciones. 

En cuanto al tema que nos ocupa, sujeta la inmigración de extranjeros a 

las modalidades que juzgue pertinentes procurando la mejor asimilación de 

éstos al medio nacional y su distribución en el país. 
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Compete de igual forma a la Secretaria de Gobernación lo referido a 

migración en cuanto a la organización y coordinación de los diferentes 

servicios migratorios; vigilar la entrada y salida de nacionales y extranjeros 

(revisando la documentación que para el efecto se les requiera). Todo ello, 

velando por el respeto a los derechos humanos. 

Los servicios de migración están a cargo de las oficinas establecidas por 

la Secretaria de Gobernación en el Interior del pals y en el exterior de los 

delegados de la misma, así como por los miembros del servicio exterior 

mexicano y demás instituciones con carácter de auxiliares. 

La Secretaria también tiene dentro dI. sus facultades la de fijar los lugares 

destinados al tránsito de personas y regularlo por puertos marltimos, aéreos y 

fronteras, previa opinión de las Secretarías correspondientes" y demás 

dependencias y organismos que juzgue conveniente, mismas que están 

obligados a proporcionar los elementos necesarios para prester los servicios 

que sean de sus competencias. 

El servicio de migración tiene prioridad, excepción que se hace del de 

sanidad, para inspeccionar la entrada o salida de personas en la forma que lo 

hagan en cualquier tipo de transporte sea nacional o extranjero, maritimo, aéreo 

o terrestre, en las costas, puertos, fronteras y aeropuertos de la República; 

exceptuándose la inspección a los representantes de gobiernos extranjeros que 

entren al pais en comisión oficial con sus familias y empleados y a aquellas 

personas que de acuerdo a las leyes, tratados o prácticas internacionales estén 

exentos de la jurisdicción territorial, siempre que exista reciprocidad, dándole 

facilidad a los funcionarios de gobiernos extranjeros que en comisión oficial se 

internen en el pais de acuerdo a la costumbre internacional y reciprocidad. 

l3 Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico, Comunicaciones y Transportes, Salud, Relaciones Internacionales, 
Agricultura y Recursos Hidraulicos y en su caso la de Marina. Ley Organica de la Administración Publica FederaL 
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Hay lugares y horarios determinados para el tránsito internacional de 

personas sea por puertos, aeropuertos y fronteras y la vigilancia e inspección 

estará a cargo del servicio de migración; los puertos aéreos, maritimos y 

fronteras podrán cerrarse temporalmente por causas de Interés público; 

asimismo, la Secreteria de Gobernación reglamenterá las visitas de extranjeros 

. a poblaciones marítimas fronterizas, aeropuertos con tránsito internacional, el 

tránsito diario entre poblaciones fronterizas y colindantes del extranjero, con 

respeto a los tratados o convenios internacionales sobre la materia cuando asl 

se requiera. Sin autorización pravia de migración y sanidad no se permitirá la 

visita a ningún transporte marltimo en tránsito internacional. 

Las empresas de transportes están obligadas a cerciorarse de que los 

extranjeros que transporten para internarse en el pais están debidamente 

documentados ya que aquéllos extranjeros cuya Internación sea rechazada por 

no poseer documentación migratoria o no estar ésta en regla, así como los 

polizones saldrán del pais por cuenta de la empresa de transportes que 

propició su Internación. Antes de desembarcar las autoridades de migración 

deben realizar la inspección correspondiente. En el momento de efectuar la 

inspección de entrada o salida, los pilotos de aerotransportes, capitanes de 

buques y conductores de autotransportes deben presentar lista de pasajeros y 

tripulantes, además los datos necesarios para su Identificación. Los tripulantes 

extranjeros sólo pueden permanecer en territorio nacional el tiempo autorizado; 

no podrá salir ningún transporte maritimo antes de que se realice la inspección 

de salida y se reciba la autorización de las propias autoridades migratorias. 

Deben presentarse en la Oficina de Migración correspondiente, los 

extranjeros que encontrándose en tránsito con autorización del servicio de 

migración, desembarquen en algún puerto nacional y permanezcan en tierra sin 

autorización legal para ello, por causas ajenas a su voluntad (después de la 

salida del buque o aeronave en que viajan). 
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Las empresas de transporte responden pecuniariamente por las 

violaciones cometidas a la Ley General de Población y a su Reglamento, por 

parte de sus empleados, agentes o representantes. 

La inmigración como todos sabemos es la llegada de personas al pais a 

fin de internarse en él. El número de extranjeros que pueden internarse en el 

pais está sujeto a las modalidades que juzgue pertinentes la Secretaría de 

Gobernación, según sean sus posibilidades de contribuir al progreso nacional. 

Los permisos de internación se otorgarán de preferencia a aquellas 

personas que contribuyan a fines educativos y de investigación de materias 

que en México no se hayan cubierto o ,,. de manera suficiente; y a algunos 

inversionistas. 

La Secretaría fija las condiciones respecto a las actividades a 

desempeñar y al lugar o lugares de residencia de los extranjeros buscando que 

sean útiles para la Nación y que cuenten con los ingresos necesarios para su 

subsistencia y de los que dependan de ellos; y puede negar la entrada al pals o 

el cambio de calidad o característica migratoria cuando no exista reciprocidad 

internacional; lo exija el equilibrio demográfico nacional; no lo permitan las 

cuotas pertinentes; se estime lesivo para los intereses de los nacionales; hayan 

infringido las leyes nacionales o cuenten con antecedentes malos en el 

extranjero; infrinjan la Ley General de Población, su Reglamento u otras 

disposiciones administrativas en materia; o no cumplan con los requisitos 

establecidos por los mismos; no se encuentren física o mentalmente sanos a 

juicio de la autoridad sanitaria; que asi lo exija el interés nacional. 

Los extranjeros casados con mexicanos o que tengan hijos nacidos en el 

territorio, la Secretaria puede autorizar su Internación o permanencia legal en el 

mismo; en caso de disolverse el matrimonio o se deje de cumplir en lo relativo 

a las obligaciones Impuestas por la legislación civil en materia de alimentos, 
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por parte del cónyuge extranjero, podrá cancelársele su calidad migratoria y 

fijarle plazo para abandonar el país excepto cuando haya adquirido la calidad 

de Inmigrado confirmando su permanencia o autorizando una nueva calidad 

migratoria, a juicio de la Secretaría. 

Los mexicanos que pierdan su nacionalidad por cualquier causa, para 

entrar al pais o seguir residiendo en él, deben cubrir los requisitos que la ley 

establece a los extranjeros. 

Las calidades para internarse legalmente en el pais son las de no 

':lmigrante, inmigrante e inmigrado. 

l.- No Inmigrante. Es. el extranjero que se interna temporalmente, la 

autorización para que sea admitido debe ser concedida por acuerdo del 

Secretario, Subsecretario o Director General de Servicios Migratorios, o por las 

autoridades facultadas para el mismo fin por el Secretario o Subsecretario. 

Las caracteristicas bajo las que se pueden internar en la calidad de 

inmigrante son: 

al Turista. Con la finalidad de llevar a cabo actividades de recreo, culturales, 

deportivas o de salud, no remuneradas ni lucrativas, se les da una 

temporalidad máxima de seis meses no susceptibles de prórroga. 

excepto por enfermedad u otra causa que impida viajar, para lo cual 

se podrá conceder un plazo adicional para la salida del extranjero; y 

cuando la Secrataria lo juzgue conveniente podrá autorizar las antradas 

y salidas múltiples al país. Cuando un turista se haya documentado 

por una temporalidad menor a los seis meses, a consideración de la 

Secretaria podrá ampliar la temporalidad hasta completarlos. 
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b) Transmigrante. Los extranjeros que van en tránsito hacia otro 

Estado se pueden Internar en territorio nacional hasta por treinta 

días no prorrogables, no pudiendo cambiar de calidad o caracterlstica 

migratoria y sólo se podrá admitir bajo ésta característica cuando 

cuenten con permiso de admisión hacia. donde se dirige y de 

tránsito en .Ios países limítrofes de la República comprendidos en su 

ruta. 

e) Visitante. La autorización para permanecer en el país será hasta por 

un año pudiendo conceder hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad 

con entradas y 

subsisten las 

salidas múltiples (siempre que se demuestre que 

condiciones bajo las cuales se concedió la 

característica migratoria) en los casos siguientes: 

1. Cuando el extranjero visitante durante su estancia viva de 

sus recursos traídos del extranjero, de las rentas que éstos 

produzcan, de cualquier ingreso que provenga del exterior o sus 

Inversiones en el país. 

2. Cuando tenga el propósito de conocer alternativas de inversión o 

para realizar éstas. 

3. Con el objeto de dedicarse a actividades científicas, técnicas, de 

asesoria, artlsticas o similares, y 

4. Que pretenda ocupar cargos de confianza. Siempre que sus 

actividades sean lícitas y honestas. 

La Secretaria fijará las actividades a que podrán dedicarse y 

cuando lo estime necesario el lugar de residencia de los visitantes de 
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negocios e Inversionistas quienes pretendan conocer diferentes alternativas 

de inversión, realizar una inversión o supervisarla, representar a una 

empresa extranjera o realizar transacciones comerciales. Quienes deberán 

presentar lo siguiente: 

- Los hombres de negocios, carta de invitación de las cámaras de 

comercio o industria, asociaciones empresariales, organismos públicos o 

privados, o de empresas Industriales, comerciales o Instituciones financieras, 

asi como carta bancaria que acredite solvencia económica de la empresa 

que representa. 

- Los inversionistas, constancia expedida por el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, o documentación que acredite la inversión mlnlma del 

equivalente a 26,000 dias de salario mlnimo general vigente en el Distrito 

Federal; y la escritura pública en que conste la compra-venta o el contrato de 

fideicomiso por el que adquiera derechos de fideicomisario, cuando la 

inversión consista en la adquisición de bienes inmuebles. 

- Los representantes comerciales tendrán que presentar carta de la 

empresa extranjera que otorgue el nombramiento correspondiente y acreditarán 

su solvencia económica. 

- Quienes realicen transacciones comerciales, pueden presentar copia del 

contrato o contratos de compra-venta por el monto señalado en la ley y 

acreditar su solvencia económica mediante carta bancaria. 

Otros tipos de visitantes son: 

"Visitante técnico o científico. Cuando se tenga como propósito la iniciación o 

ejecución de un proyecto de inversión 

especifico, dar asesoria a instituciones públicas 
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o privadas, realizar, preparar o dirigir 

Investigaciones científicas, dar conferencias, 

cursos o divulgar algún tipo de conocimiento, 

realizar actividades técnicas en la elaboración 

de un proyecto de inversión, diseilar o iniciar la 

operación de construcción de una planta, 

capacitar a otros técnicos bajo contratos de 

prestación de servicios previamente pactados o 

prestar servicios contemplados en un contrato 

de transferencia· de tecnología, patentes o 

marcas debiendo acreditar solicitud formulada 

por la empresa o Institución pública o privada 

que pretenda utilizar sus servicios; copia de la 

carie de prestación de servicios profesionales o 

de transferencia tecnológica, de patentes y 

marcas, 

"Visitante Rentista. Es aquél extranjero que durante su estancia vive 

de sus depósitos traídos del exterior, de sus 

rentes, de cualquier ingreso proveniente también 

del exterior, o de sus inversiones en el pals, 

debiendo comprobar un Ingreso mínimo mensual 

de 250,000 dlas de salarla mínimo en el Distrito 

Federal, en caso de querer realizar actividades 

remuneradas o lucrativas, necesitarén 

autorización de la Secretaría, que otorgará 

cuando a su juicio sea conveniente. 

"Visitante Profesional. Cuando tenga como propósito el ejercicio de una 

profesión en forma independiente o medíante la 
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prestación de servicios a empresas o 

instituciones públicas o privadas, deberá exhibir 

carta oferta de trabajo de la institución de que se 

trate, manifestando el domicilio donde laborará; 

copia del título profesional y, en su caso, de la 

cédula profesional; y cuando quiera ejercer en 

forma independiente deberá además de la copia 

del titulo o cédula, indicar la actividad y el lugar 

donde pretenda desempeñarla. 

"Visitante cargo de confianza. Al extranjero que trata de ocupar cargos de 

dirección, administración u otros de absoluta 

confianza en empresas, instituciones o 

. negociaciones establecidas en la República 

mostrará: carta oferta de trebajo precisando el 

cargo que habrá de desempellar o contrato de 

prestación de servicios manifestando el 

domicilio donde laborará, Indicando en 

cualesquiera de ellos que su vigencia se sujetará 

a la autorización correspondiente de la 

Secretaria y última declaración del pago de 

impuestos de la empresa. Deberá presentar acta 

constitutiva de la empresa o constancia expedida 

por notario público en que conste la 

denominación, objeto social y domicilio de la 

empresa o copia de la última declaración del 

pago de impuestos o constancias del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras o de 

inscripción de la cámara, asociación u 

organismo de que se trata, en los casos de 
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visitantes de negocios, inversionistas, técnicos o 

clentfficos, profesional y de cargo de confianza 

cuando asl se requiera. 

d) Ministro de culto o asociado religioso. "Para ejercer el ministerio de 

cualquier culto o para la realización de labores de aslstancia social y 

filantrópicas, que coincidan con los fines de la asociación religiosa a la 

que pertenezca, siempre que ésta cuente con registro previo ante la 

Secretaria de Gobernación y que el extranjero posea, con antelación, el 

carácter de ministro de culto o de asociado en los términos de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y culto público. El permiso se otorgará hasta por 

un ailo y podrán concederse hasta cuatro prórrogas por igual 

temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples"(articulo 42 

fracción IV). 

e) Asilado Politico. A los extranjeros que corran peligro de perder su vida o 

libertad por persecuciones politicas, el Estado Mexicano los protegerá 

cuando lleguen a territorio mexicano o acudan a las embajadas 

mexicanas, en el primer caso, es decir, llegando a territorio nacional el 

interesado al solicitar el asilo expresará los motivos de persecución, sus 

antecedentes personales, los datos necesarios para su Identificación y el 

medio de transporte que utilizó, a efecto de concederle el asilo politico 

territorial. En el segundo caso, las embajadas investigarán el motivo de la 

persecución y si a su juicio es un delito de indole politica, concederán el 

asilo diplomático, en tanto se informe a la Secretaria de Gobernación 

para su seguridad y traslado a México. En ambos casos los asilados 

pueden traer consigo a su esposa e hijos para vivir bajo su dependencia 

económica; y a sus padres cuando se estime pertinente; mismos que 

tendrán la caracteristlca y calidad migratoria de los asilados. Debiendo 

observar todas las obligaciones que la ley impone a los extranjeros, salvo 

excepciones expresas o que sean contrarias a su condición. 
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Los permisos de estancia se otorgarán por un año y si tuvieren que 

exceder de éste podrán prorrogarse por un año más y asi de manera indefinida· 

siempre que subsistan las circunstancias que lo determinaron, desapareciendo 

dichas causas, abandonará el pals con sus familiares dentro de los treinta dias 

siguientes, a menos que cambie de característica migratoria siempre que se 

.lIenen los requisitos que la propia ley fija y previa renuncia a su condición de 

asilado. 

Aún cuando se mantengan las causas del asilo se puede autorizar cambio 

de calidad o característica migratoria cuando la Secretaría lo estime 

conveniente y a solicitud del interesado debiendo renunciar antes a su 

condición. 

f) Refugiado. Los extranjeros que salen de su pals huyendo para proteger 

su vida, seguridad o libertad, que hayan sido amenazados por violencia 

generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva 

de derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado 

gravemente el orden público, cuando lleguen a territorio nacional serán 

admitidos provisionalmente por las oficinas de migración, 

permaneciendo en el puerto de entrada, en tanto se resuelve cada caso. 

No pudiendo ser devuelto a su pais de origen, ni enviado a ningún otro 

donde su vida, libertad o seguridad corran peligro. 

Una vez otorgada la autorización por el servicio central ase tomarán las 

medidas necesarias para la seguridad del refugio, vigilándose su traslado al 

lugar donde residirá, mismo que será designado en la autorización; así como 

las actividades a las que pueda dedicarse. 

Al solicitar el refugio deberá expresar los motivos por lo que huyó, sus 

antecedentes personales, los datos necesarios para su identificación y el medio 
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de transporte que utilizó; pudiéndose dispensar la sanción a que se hubiere 

hecho acreedor en caso de que haya entrado de forma ilegal al país, cuando se 

le otorgue esa característica migratoria. No admitiéndose como refugiado al 

extranjero que venga de un país que no es donde peligre su vida, libertad o 

seguridad, salvo que se demuestre que no fue aceptado en el Estado de que 

. provenga o que en aquél sigue expuesto al peligro que lo obligó a salir del 

suyo. 

los refugiados pueden solicitar la internación de su esposa e hijos 

menores o Incapaces, a quienes se les otorgará la misma característica 

migratoria. Pudiendo ser otorgada también a los padres cuando asi convenga. 

los permisos de estancia se otorgarán por un año y si tuviesen que 

exceder de éste, podrán prorrogarse por uno o más y así sucesivamente, 

debiendo solicitar la revalidación de su permiso misma que será concedida si 

subsisten las circunstancias que motivaron el refugio y que Be haya cumplido 

con los requiSitos y modalidades sellalados por la Secretaria, no creando 

derechos de residencia bajo esta característica. 

En el momento en que desaparezcan los hechos que motivaron el 

refugio, tendrá que abandonar con sus familiares el país, dentro de los treinta 

días siguientes, a menos que a juicio de la Secretaría se cubran los requisitos 

para el cambio de calidad o característica migratoria que pretenda adquirir. 

g) Estudiante. Cuando se interne en el país para iniciar, terminar o 

perfeccionar estudios, con prórrogas anuales y con autorización para 

permanecer en el país sólo el tiempo que duren sus estudios y el que sea 

necesario para obtener la documentación final escolar respectiva, 

pudiéndose ausentar cada año, hasta por ciento veinte dias en total, si 

estudia en alguna ciudad fronteriza y es residente de localidad limítrofe, 
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no se aplicará la limitación de ausencias señalada. Quedando su 

admisión sujeta a lo siguiente: 

-Probar a satisfacción de la Secretaria, la percepción periódica e 

ininterrumpida de medioG, económicos para su sostenimiento. 

-Tratándose de menores, la solicitud debe ser firmada por quien(es) 

ejerza(n) la patria potestad, por su tutor o persona bajo cuya vigilancia y 

cuidado vivirá en el pais. Debiendo manifestarse en la solicitud el nivel y la 

clase de estudios que se proponga realizar y la institución educativa oficial o 

incorporada de que se trate, pudiendo presentar examen de admisión y obtener 

carta de aceptación del plantel, Inscribiéndose sólo de manera condicionada 

por un término de noventa días, si no ha obtenído permiso de la Secretaria, 

transcurrido dicho plazo, sin contar con el permiso respectivo, la Institución 

deberá cancelar dicha Inscripción. 

Se cancelará el permiso si Interrumpen sus estudios, son expulsados o 

su desenvolvimiento como estudiante no es adecuado para continuar su 

estancia en el pals (salvo que concurran causas de fuerza mayor). 

-No pueden realizar actividades remuneradas o lucrativas salvo las de 

práctica profesional y servicio social, correspondientes a sus estudios. 

Su cónyuge y familiares sólo dentro del primer grado de parentesco 

podrán internarse bajo la misma calidad migratoria. 

Terminados sus estudios deberá salir del pais, en caso de requerir 

elaborar tesis o presentar examen profesional, lo concederá y fijará a su juicio 

la Secretaria, comprendiéndose dentro de la misma caracteristica migratoria. 
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h) Visitantes loca/es. Las visitas de extranjeros pertenecientes a 

poblaciones colindantes para visitar puertos maritimos o ciudades 

fronterizas y el tránsito diario entre aquéllas y las del extranjero se sujeta 

primeramente a los tratados y convenios Internacionales sobre la materia. 

Quienes deseen visitar poblaciones fronterizas siempre que cumplan con 

lo establecido por la Secretaria podrán hacerlo por un plazo que no 

exceda de tres dias pudiendo ser autorizado por las oficinas de 

migración. 

A los residentes de las poblaciones extranjeras colindantes con las 

fronterizas de la República, quienes requieran de tránsito diario para obtener el 

permiso de visitante local deberá comprobar su nacionalidad y residencia en la 

población colindante, el. permiso será individual para los mayores de quince 

años debiendo presentar la autorización de quien ejerce la patria potestad o la 

tutela, los menores de quince años quedan amparados con el permiso de los 

padres, familiares o tutores que los acompañen, pudiendo otorgarles el permiso 

Individual en caso de que hagan el tránsito diario para concurrir a un plantel 

educativo. 

A los estudiantes que realizan tránsito diario, al finalizar sus estudios, se 

les otorgará permiso especial para obtener certificado, titulo o cédula 

profesional, según corresponda. 

Cuando haya reciprocidad, las oficinas de migración en las fronteras se 

encuentran facultadas para extender permisos de visitante local de cortesia a 

autoridades federales, estatales y municipales de las poblaciones extranjeras 

vecinas. 

Los titulares del permiso de visitante local tienen derecho a entrar y salir 

de las poblaciones fronterizas mexicanas cuantas veces quieran pero 

únicamente lo podrán hacer por los lugares y en las horas autorizadas. 
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1) Visitante provisional. El desembarco provisional de extranjeros que 

lleguen a puertos de mar o aeropuertos con servicio internacional, se 

puede autorizar por la Secretaria como excepción hasta por treinta días 

cuando carezca de algún requísito secundario su documentación; 

debiendo constituir depósito o fianza que qarantice su regreso al país de 

procedencia, nacionalidad u origen en caso de no cumplir el requisito en 

el plazo concedido. 

j) Corresponsal. El permiso será concedido hasta por un ano pudiendo 

autorizarse prórrogas por igual tiempo con entradas y salidas múltiples 

cuando el propósito sea realizar actividades propias de la profesión de 

periodista, para cubrir un evento especial o para su ejercicio temporal 

debiendo acreditar su nombramiento o ejercicio de la profesión en 

términos de la Secretaría, pudiendo solicitar el Ingreso de su cónyuge y 

familiares en primer grado, bajo la misma caracteristica migratoria. 

11.- Inmigrante. El extranjero que se interna legalmente en el pais con el fin 

de radicarse en él, en tanto adquiera la calidad de inmigrado. Su permanencia 

será hasta por cinco años tiempo en el que deberá cumplir con los requisitos 

exigidos por la ley para que pueda adquirir la calidad de Inmigrado; pudiéndose 

ausentar del pals hasta por dieciocho meses en forma continua o con 

intermitencias; en caso de exceder éste tiempo no podrá solicitar la calidad de 

Inmigrado, hasta que transcurra nuevamente Integro el plazo. 

Si dentro de los cinco aflos de residencia se ausenta más de dos pierde 

su calidad migratoria (salvo excepciones). Se debe refrendar la documentación 

migratoria anualmente, tratándose de menores de edad lo harán las personas 

bajo cuya dependencia se encuentren; para la autorización del refrendo deben 

probar que subsisten las condiciones que fundamentaron el otorgamiento de 

su calidad y en caso de que hayan cambiado dichas condiciones la Secretaria 

juzgará sobre el otorgamiento del refrendo. 
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Las caracteristicas son: 

A. Rentista. Quienes vivirán de sus recursos traidos del exterior debiendo 

acreditar que cuenta con los depósitos provenientes del exterior; de la 

Inversión de su capital en certificados, titulos y bonos del Estado o de las 

Instituciones nacionales de crédito, etc.; o de cualquier ingreso 

permanente que proceda del exterior. Pudiendo realizar otro tipo de 

actividades cuando la Secretaria lo autorice por considerarlo conveniente 

para el beneficio del pais .. 

Para conceder el refrendo deberán justificar que subsisten las fuentes de 

ingresos determinadas por la ley. 

B. Inversionista. A los extranjeros que pretendan invertir su capital en 

la industria, comercio y servicios u otras actividades económicas de 

conformidad con las leyes nacionales; o que en cualquier otra forma 

contribuyan al desarrollo económico y social del pais (a juicio de la 

Secretaría), se les otorgará el permiso siempre que acredite la inversión 

a que se obligo en un término de seis meses posteriores a la 

autorización la cual podrá consistir en acciones, partes sociales o 

certificados de participación, activos fijos o derechos de fideicomisario; 

con constancia de inscripción en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras o con la documentación que determine la Secretaria. 

Al solicitar su refrendo, debe acreditar que subsisten las condiciones que 

dieron lugar a la autorización de su estancia. Cuando ya no haya las 

condiciones que dieron lugar a la estancia del extranjero bajo ésta 

caracteristica o transmita los derechos de su inversión, debe avisar a la 

Secretaria dentro de los quince días siguientes a partir de la fecha en que 

ocurra, fijándosele plazo para salir del pais o que a juicio de la Secretaria se 

regularice (el cual no excederá de treinta días). 
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C. Profesional. A los extranjeros que buscan ejercer una profesión se les 

pOdrá otorgar esta caracterlstlca cuando hayan registrado ante las 

autoridades correspondientes el titulo profesional, y obtenido, en su caso 

cédula para ejercer la profesión de que se trate, dándole preferencia a 

profesores o Investigadores destacados en algu.na ciencia o la técnica, o 

se trate de disciplinas Insuficientemente cubiertas por mexicanos. 

D. Cargos de Confianza. A efecto de asumir cargos de dirección, 

administrador único u otros de absoluta confianza en empresas o 

instituciones establecidas en la República. 

La autorización debe ser solicitada por la Institución o empresa 

establecida en el pals. El extranjero deberá presentar la carta oferta de trabajo 

de la empresa o Institución o el contrato de prestación de servicios, indicando 

que su vigencia se sujeta a la autorización que determine la Secretaria; acta 

constitutiva de la empresa o constancia expedida por notario público, o la 

constancia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y la última 

declaración del pago de Impuestos de la empresa. 

Obligándose la empresa o institución a informar cualquier cambio en las 

condiciones establecidas en la autorización. Para la concesión del refrendo 

anual se debe acreditar que subsisten las condiciones bajo las que se otorgó la 

autorización. 

E. Clentlfico. Para dirigir o realizar investigaciones clentificas, difundir sus 

conocimientos cientificos, preparar Investigadores o realizar trabajos 

docentes, actividades realizadas en interés del desarrollo nacional, 

tomando en consideración la información general que al respecto .Ie 

proporcionen las instituciones que estime conveniente consultar; 

debiendo comprobar capacidad suficiente en la actividad cientifica que 
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pretendan desempeñar. Teniendo que instruir cuando menos a tres 

mexicanos. 

Para conceder el refrendo anual, exhibirá constancia de la empresa, 

institución o persona para quien preste su servicio. 

F. Técnico. La autorización para realizar investigación aplicada dentro de la 

producción o desempeñar funciones técnicas o especializadas, puede ser 

solicitada por el extranjero o su representante o por una persona 

domiciliada en el pais que sea propietario o representante de la empresa 

o institución, o por el interesado cuando pretenda trabajar en forma 

independiente. Quien la solicite debe justificar la necesidad de utilizar los 

servicios del técnico especialista. 

El extranjero debe presentar contrato de prestación de servicio o de 

traspaso tecnológico o carta de petición de apoyo técnico a una empresa 

extranjera. acta constitutiva de la empresa o constancia expedida por notario 

público o constancia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y última 

declaración de pago de impuestos de la empresa. No siendo indispensable que 

exhiba titulo profesional cuando no se requiera o la ley no lo exija, pero se 

podrá pedir la justificación de la capacidad y conocimientos en la materia o 

especialidad a que se dedique. Deberá instruir cuando menos a tres mexicanos. 

Para el refrendo anual deben acreditarse que hay las condiciones bajo 

las que se otorgó la caracterlstica y que continúa desempeñando sus servicios. 

G. Familiares. Los familiares de la persona con calidad de inmigrante, 

inmigrado o mexicano, puede internarse en la República siempre que 

dependan económicamente de éste, mismo que deberá hacer la solicitud 

acreditando su calidad migratoria o su nacionalidad mexicana, asl como 

su solvencia económica a fin de poder atender las necesidades de sus 
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familiares. En el momento en que el familiar solicite el refrendo anual 

tiene que comprobar la solvancla de la pereona bajo cuya dependencia 

vive. 

H. Artistas y Depo:1istas. Se autoriza bajo esta caracteristica migratoria a 

extranjeros dedicados a· actividades artistlcas, deportivas o análogas 

como son la promoción artistlca, deportiva y cultural, entre otras, siempre 

que contribuyan a la creatividad y difusión artistica y deportiva de 

México. Pudiendo ser solicitada por alguna empresa, Institución o 

asociación o por el propio extranjero o au representante an caso de 

querer realizar actividades en forma independiente, acreditándose para el 

refrendo anual que existen las condiciones bajo las que se concedió 

dicha caracteristica. 

l. Asimilados. A todos los extranjeros que no se encuentran 

comprometidos dentro de las categorias anteriores y que pretendan 

realizar cualquier actividad licita y honesta, mismos que hayan sido 

asimilados al medio nacional o hubieren tenido o tengan cónyuge o hijo 

mexicano, se les podrá autorizar el permiso de acuerdo a lo que estipule 

el propio Reglamento de la Ley General de Población. 

111.- Inmigrado. Es la calidad que se le da a los extranjeros que adquieren 

derechos de residencia en el pais. Los inmigrantes con residencia legal durante 

cinco años pueden adquirir ésta calidad migratoria, dicha calidad se obtiene 

con declaración expresa de la Secretaria de Gobernación. 

Para obtenerla el inmigrante debe presentar solicitud dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha en que venza el cuarto refrendo, 

comprobar que la actividad a que se dedica o su condición migratoria 

son las mismas para las que está autorizado y manifestará a las que pretenda 
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dedicarse; tratándose de menores la solicitud debe ser formulada por quien 

ejerza la patria potestad o tutela o por aquellas personas con quienes el menor 

viva o de quienes dependa económicamente. 

Pudiendo salir y entrar al pals libremente pero sin poder p.ermanacer 

en el extranjero más de tres allos consecutivos, ya que en este caso 

perderá su calidad migratoria, sucode lo mismo si en un lapso de diez 

atlos estuviere ausente más de cinco. 

Para tramitar las solicitudes para la obtención de la calidad de 

inmigrado, las reglas a seguir son las siguientes: 

- El tiempo que haya permanecido en el pais con la calidad 

de Inmigrante. 

- El estudio de los antecedentes del interesado por el servicio 

central, cerciorándose de la estancia y entrada al pals que 

sea de cinco atlos. 

La Secretaria fija las limitaciones a las actividades del Inmigrado en 

el oficio y documento que acrediten su calidad migratoria y en cualquier 

tiempo mediante acuerdos de carácter general, no teniendo restricción alguna 

para rsalizar inversiones, salvo excepciones que fijen las leyes. 

Cuando pierdan su calidad de inmigrado por la ausencia del pals, 

deberán regularizar su situación migratoria si desean parmanecer en éste. No 

tomándose en cuenta como ausencia cuando compruebe que realiza estudios 

de postgrado en el extranjero, respaldado por institución mexicana de 

educación superior o cuando trabaje para una subsidiaria de una empresa 

mexicana en el exterior, o cuando exista causa justificada. 
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Dentro de las disposiciones comunes, encontramos en la Ley de 

Población como requisito para que los extranjeros puedan internarse en la 

República el de estar obligados a presentar certificado oficial de buena salud 

flsica y mental, aprobar el examen realizado por las autoridades sanitarias, 

proporcionar los informes que les sean solicitados bajo prótesta de decir 

verdad, identificarse con documentos fehacientes, y en su caso, acreditar su 

calidad migratoria, presentar certificado oficial de sus antecedentes expedido 

por la autoridad del lugar donde hayan residido habitualmente y llenar los 

requisitos se tia lados en sus parmisos de internación. 

En aquellos casos en que lo requiera el Interés público, la Secretaria por 

medio de disposiciones generales de carácter administretivo, puede establecer 

restricciones al lugar de residencia de los extranjeros o modalidades a las 

actividades que realicen. 

A efecto de que se quiera emplear a un extranjero, los interesados deben 

cerciorarse de que las condiciones de su calidad migratoria le parmitan 

desarrollar las actividades de que se trate en caso contrario, se abstendrán de 

contratar sus servicios. 

Están obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros y a 

informar a éste mismo, de sus cambios de calidad o característica migratoria, 

nacionalidad, estado civil, domicilio y actividades a que se dediquen los 

extranjeros que se Internen bajo las calidades de inmigrantes y los no 

inmigrantes con las caracteristicas de visitante, ministro de culto o asociado 

religioso, asilado politico, refugiado y estudiante. 

Las autoridades de la República, sean federales, locales o municipales, 

asl como notaríos públicos, los que sustituyan a éstos o hagan sus veces y los 

corredores de comercio, tienen la obligación de exigir a los extranjeros que 
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tramiten ante ellos asuntos de su competencia, que previamente comprueben 

su legal estancia en el pais, y que en los casos que se esteblezca, acrediten 

que su condición o calidad migratoria les permiten realizar el acto o contrato de . 

que se trate, o en su defecto, el permiso especial de la Secretaria de 

Gobernación. Dando aviso a la expresada Secretaria en un plazo no mayor de 

. quince dias, a partir del acto o contrato celebrado ante ellas, en los casos 

setlalados en el reglamento. 

Se establecerán estaciones migratorias en lugares que se estime 

conveniente para alojar a los' extranjeros cuya internación se autoriza de 

manera provisional, asi como para aquellos serán expulsados, esto como 

medidas de aseguramiento. 

Cuando se trate de extranjeros casados con mexicanos o con hijos 

nacidos en el pais, que quieran obtener la calidad de no inmigrante o 

inmigrante, al presentar su solicitud deberá demostrar su matrimonio o su 

paternidad, en el primer caso manifestará el lugar donde se establecerá el 

domicilio conyugal. Pudiendo desarrollar libremente cualquier actividad licita y 

honesta; y en el momento de pedir prórroga o refrendo tendrá que probar que 

subsista el vinculo matrimonial. 

Para poder realizar actos o contratos (según lo establecido en el 

Reglamento de la Ley General de Población) se regirán por lo establecido en el 

artículo 27 constitucional, la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera y demás leyes aplicables; los extranjeros por si o 

mediante apoderado podrán adquirir titulos y valores de renta fija o variable, 

acciones y partes sociales, activos para realizar actividades empresariales y 

otras similares, realizar depósitos bancarios, adquirir bienes inmuebles 

urbanos y rústicos y derechos reales sobre los mismos. 



En los casos de trámites de adopción, de celebración de matrimonio de 

extranjeros y mexicanos y de divorcio o nulidad de matrimonio, las autoridades 

correspondientes están obligadas a exigir que tramiten ante ellas asuntos de su 

competencia, acreditando su legal estancia en el pals; asl como la exhibición de 

la autorización o permiso previo o la certificación de la Secretaria. 

Cuando de la celebración o formalización de un acto o c.pntrato, S9 

origine la posibilidad de realizar una actividad por parte de un extranjero para la 

cual no éste autorizado, podrá celebrarlo y formalizarlo siempre que en el 

instrumento respectivo se asiente que se estará a lo dispuesto a la autorización 

que a juicio de la Secretaria lo sujete. 

Las autoridades migratorias están facultadas para ejercer sobre los 

extranjeros que se encuentren en el país funciones de inspección y vigilancia a 

efecto de verificar que realicen sus actividades de acuerdo con lo establecido 

en las leyes. En caso de existir violación a la Ley General de Población, su 

Reglamento y demás normas aplicables se determinará una sanción de acuerdo 

a la naturaleza y gravedad de la infracción tomando en consideración las 

circunstancias bajo las que ocurrió y las pruebas que aporte el infractor y lo 

que éste manifieste al respecto. 

Las sanciones impuestas serán desde una multa hasta la expulsión del 

pals dependiendo de la situación o la falta que cometa, vigilando el respeto a 

los derechos humanos en caso de la última. 

Los trámites de internación, estancia, salida de los extranjeros, y los 

permisos se rigen por las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Población y de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y las disposiciones y criterios emitidos por la Secretaria de 

Gobernación. 
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Por lo que se refiere a la emigración; es decir, la salida del país de 

mexicanos y extranjeros, con el propósito de residir en el extranjero, la 

Secretaria se cerciorará de dictar medidas que protejan a los emigrantes. 

Los repatriados son los emigrantes nacionales. que vuelven al pais 

después de residir por lo menos dos años en el extranjero, a los cuales la 

Secretaría les ayudará promoviendo su radicación en lugares en que sean 

útiles, de acuerdo con sus conocimientos y capacidad. 

Se considerarán también repatriados a los nacionales que por 

situaciones excepcionales, requieran ser reinternados al pals. 

Otra Institución importante en materia de población en nuestro país, es el 

Registro Nacional de Población, cuya finalidad es registrar a cada una de las 

personas que integran la población del pais, sean mexicanos o extranjeros; a 

los primeros mediante el Registro Nacional de Ciudadanos y el Registro de 

Menores de Edad y a los últimos a través del catálogo de los Extranjeros 

Residentes en la República Mexicana. 

Las autoridades federales, estatales y municipales, auxiliaran a la 

Secretaria, en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de 

población. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores tiene entre sus funciones, 

informar sobre la expedición y cancelación de cartas de naturalización, 

certificados de nacionalidad y renuncias a la nacionalidad que reciba y 

proporcionar la información necesaria, para que los mexicanos residentes en el 

extranjero se incorporen al Registro respectivo. 

Los ciudadanos mexicanos están obligados a inscribirse en el Registro 

Nacional de Ciudadanos y obtener su cédula de identidad ciudadana que es el 
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documento oficial de identificación, que hace prueba plena sobre los datos de 

identidad de quien la porta, misma que contendrá cuando menos: apellido 

paterno, materno y nombre(s), clave única de registro de Población, fotografia 

del titular, lugar y fecha de nacimiento, firma y huella dactilar. No hay sanciones 

para quien no la traiga consigo. 

4.4.- REGLAMENTO DE PASAPORTES. 

El Reglamento de Pasaportas seflala los requisitos para obtener los 

distintos tipos de pasaportes, asl c"mo el documento de identidad y viaje. 

El pasaporte es un documento de viaje que acredita la nacionalidad e 

identidad y permite que se solicite a las autoridades extranjeras el libre paso, 

ayuda y protección, dispensando según sea el caso, las cortesias e 

inmunidades que a su cargo o representación correspondan. Éste es expedido 

por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Existen tres clases de pasaportes. 

1. El ordinario que puede ser adquirido por toda persona de nacionalidad 

mexicana, a través de las Delegaciones, unidades administrativas y en el 

extranjero por las embajadas y oficinas consulares todas ellas de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, siempre que requisiten la solicitud y 

formularios complementarios; acrediten la nacionalidad mexicana; 

presenten los documentos que a juicio de la Secretaría comprueben su 

identidad; entreguen las fotografias que les sean requeridas; cubran los 

derechos correspondientes y tratándose de varones en edad militar 

prueben estar al corriente de sus obligaciones referentes al servicio 

militar. 
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::ste tipo de pasaporte tendrá una vigencia de hasta diez atlos, excepto 

cuando se expidan pasaportes para casos de emergencia el cual tendrá una 

vigencia de tres meses; en caso de que no se puedan aportar pruebas 

suficientes para la acreditación de la nacionalidad, pero existan elementos de 

presunción de que es mexicano; se tra~e de mayores de edad que tengan 

obligación de obtener certificado de nacionalidad mexicana y no lo hubieran 

obtenido (acreditando que la solicitaron) y en relación a menores de tres ailos 

será hasta por un ailo. 

En tratándose de mayores de tres años y menores de quince será por 

cin.:" años. 

En lo relativo al pasaporte para menores de edad y discapacitados, 

además de los requisitos supracitados se deberán cubrir los siguientes: 

- El consentimiento de los padres, de los que ejercen la patria 

potestad o la tutela (debiendo acreditarlo e identificarse con documento 

idóneo o copia certificada de la resolución judicial, según el caso) . 

- Otorgar su conformidad ante la autoridad expedidora para que 

puedan .Ios menores e incapacitados salir del territorio nacional o 

permanecer en el extranjero; dicha.conformidad podrá ofrecerse ante la 

autoridad competente, notario público o quien desempeile funciones 

notariales de conformidad con la ley y en el extranjero ante las oficinas 

del servicio exterior mexicano en aquéllos casos en que no puedan 

presentarse personalmente a la oficina expedidora. 

En el caso que no sea posible otorgar el permiso de acuerdo a las formas 

citadas con anterioridad, se deberá conducir de la siguiente manera: 
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• Cuando solamente viva uno de los padres o alguno de los padres 

haya perdido la patria potestad, el otro deberá otorgar la conformidad 

exhibiendo copia certificada del acta de defunción del fallecido o copia 

certificada de la resolución judicial ejecutoriada, según sea el caso • 

• En el supuesto de los menores o Incapacitados adoptados por 

cónyuges, el supérstlta deberá acreditar el deceso con copia certificada 

del acta de defunción y otorgar permiso, asl como la copia certificada de 

la resolución judicial ejecutoriada de la adopción. 

2. El pasaporte diplomático que, será expedido al Presidente de la 

Unión, Expresidentes de la República, Presidentes de la Gran Comisión 

de la Cámara de Diputados y Senadores, Gobernadores de los Estados, 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Secretarios 

de Estado y Jefes de Depertamento Administrativo, Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, Procurador General de la República, 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Secretarios Particular 

y Privado del Presidente de la República, sus demás colaboradores de 

nivel superior o equivalente y Jefe del Estado Presidencial, asi como el 

cónyuge e hijos menores de edad de todos ellos. 

Subsecretarios de. Estado, Subprocuradores de las Procuradurías de la 

República y del Dístrito Federal, Secretarios General de Departamentos 

Administrativos, así como sus Oficiales Mayores a los miembros del Servicio 

Exterior Mexicano de las ramas diplomática y consular,. Directores en Jefe y 

Directores Generales de la Secretaria de Relaciones Exteríores; Servídores 

Públicos de la rama administrativa del Servicio Exterior Mexicano cuando se 

requiera, personal asimilado al Servicio Exterior Mexicano en comisión en el 

extranjero, asl como a sus cónyuges e hijos menores de dieciocho allos y hasta 
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veinticinco años, si son solteros, asi como a los hijos incapacitados 

independientemente de su edad y a los dependientes económicos (siempre que 

no sean residentes permanentes del pais receptor) y a los servidores públicos y 

a su cónyuge y a otras personas, cuando por la naturaleza de su condición se 

haga necesario a juicio de la_Secretaria de Relaciones Exteriores. 

La Secretaria es quien lo expide y refrenda; las embajadas y 

representaciones consulares sólo podrán refrendarlos previa autorización de la 

dependencia. 

Terminada la comisión o el cargo, el pasaporte quedará inválido 

debiendo ser devuelto. a la Secretaria de Relaciones Exteriores para su 

cancelación. 

Dicho pasaporte tendrá la vigencia determinada por el Secretario de 

Relaciones Exteriores en relación a los acuerdos que se expidan sobre esa 

materia. 

3. Pasaporte oficial, las personas a quien se puede otorgar éste son: los 

Senadores y Diputados del Congreso de la Unión en comisión oficial al 

extranjero, a los titulares de las Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal que viajen al extranjero en comisión 

oficial o para atender asuntos de las propias entidades, a los servidores 

públicos de la rama administrativa del Servicios Exterior Mexicano 

adscritos a embajadas, consulados, oficinas consulares y delegaciones 

ante organismos internacionales asi como sus cónyuges e hijos menores 

de dieciocho años y hasta veinticinco años si son solteros y a los hijos 

incapacitados y a los dependientes económicos y a quienes viajen al 

extranjero en comisión oficial, cuando la naturaleza de la comisión lo 

justifique a juicio de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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Su vigencia será de un ailo, refrendable hasta dos veces, por un ailo, sin 

exceder de tres ailos. Las solicitudes para éste deberán formularse por el 

Oficial Mayor de la Cámara correspondiente, en el caso de Senadores y 

Diputados del Congreso de la Unión y por el titular de la dependencia o entidad 

correspondiente en el caso de servidores públicos, en las cuales se seilalará la 

naturaleza de la comisión, duración de la misma y paises que visitarán, 

informando a la Secretaria cuando concluya el cargo o comisión. Cumpliendo 

con los requisitos para adquirir el pasaporte ordinario. 

Por otro lado, también existe el Documento de Identidad y Viaje, mismo 

que se expide a favor de los extranjeros para que puedan viajar, sin 

embargo, no garantiza la nacionalidad de su titular ni implica el derecho a 

regresar a territorio nacional, y la Secretaria no asume responsabilidad alguna 

en caso de que no le reconozcan en otros paises el documento de 

identidad y viaje. 

Los extranjeros que pueden solicitar dicho documento son los residentes 

en la República Mexicana que hubieren perdido su nacionalidad sin adquirir 

otra, y los de nacionalidad definida que no tengan representantes diplomáticos 

ni consulares que se los expida, en cuyo caso, sólo podrá ser para el pais que 

sea sellalado y por último a aquellos extranjeros que se encuentren en México y 

que demuestren que no tienen posibilidad alguna de que su representante 

diplomático o consular, se los expida. 

Éste tendrá una validez máxima de cinco allos en el primer caso, de 

treinta dias en el segundo y de un ailo en el último caso. Para solicitarlo debe 

comparecer personalmente ante las autoridades competentes de la Secretaria, 

requlsitar y firmar la solicitud correspondiente, presentar los documentos 

migratorios expedidos por la Secretaria de Gobernación, que acrediten su 

calidad y caracteristica migratoria o el permiso de la Secretaria de Gobernación 
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para salir del territorio (en el cual se especificará el plazo que se le hubiera 

concedido), acreditar mediante oficio de la representación diplomática o 

consular que no es posible expedir pasaporte o comprobar su imposibilidad 

para acreditarlo, entregar el número de fotografías requeridas y recibir 

personalmente el documento y firmarlo anta la oficina que lo expida. 

4.5.- LEY DE INVERSiÓN EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

La Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento establecen las 

actividades en las cuales pueden invertir los extr'tnjeros y determina el 

porcentaje de éstas, la forma en que se pueden realizar y los requisitos 

necesarios para la misma, a efecto de orientar la inversión extranjera hacia el 

país y propiciar que contribuya al desarrollo nacional. 

Pudiendo participar la inversión extranjera en cualquier proporción en el 

capital social de sociedades mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a 

nuevos campos de actividad económica o fabricar nuevas líneas de 

producción, abrir y operar establecimientos, ampliar o relocalizar los que ye 

existen, todo ello de acuerdo a lo que estipule el reglamento de la ley 

supracltada. 

Las actividades que están reservadas exclusivamente al Estado, se 

encuentran determinadas por las leyes en las siguientes áreas: 

• Petróleo y demas hidrocarburos. 

• Petroquimica básica. 

• Electricidad. 

• Generación de energia nuclear. 
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o Minerales radioactivos. 

o Comunicación via satélite. 

o Telégrafos. 

o Radlotelegrafia. 

o Correos. 

o Emisión de billetes .. 

o Acuñación de moneda. 

o Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y helipuertos, 

etc. 

Las actividades económicas y sociedades reservadas a mexicanos o 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros son entre 

otras: 

• Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga (excepto 

servicios de mensajeria y paqueteria). 

• Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de 

petróleo (L.P. ). 

• Servicio de radiodifusión, otros de radio y televisión sin contar televisión 

por cable. 

• Uniones de crédito. 

• Instituciones de banca y desarrollo (en términos de la ley de la materia). 

• Prestación de servicios profesionales y técnicos que sel\alen 

expresamente las leyes aplicables. 

No pudiendo participar la Inversión extranjera directamente ni a través de 

fideicomisos, convenios, pactos sociales o estatutarios, esquemas de 

piramidación, u otros mecanismos que les otorgue control o participación 

alguna, excepto cuando se trate de inversión neutra que es la realizada en 
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sociedades mexicanas o fideicomisos autorizados donde no se cuenta para 

determinar el porcentaje de inversi6n extranjera en el capital de dichas 

sociedades. 

Actividades y porcentajes en que puede particip.ar la inversi6n extranjera: 

• En sociedades cooperativas de producci6n hasta el die.: porciento; 

• En transporte aéreo nacional, en aérotaxis y aéreo especializado hasta el 

veinticinco porciento; 

• En sociedades controladoras de grupos financieros, financieras de objeto 

limitado, operadoras de sociedades de inversi6n, navieras dedicadas 8 la 

explotaci6n comercial de embarcaciones para la navegaci6n Interior y de 

cabotaje (excepto cruceros turisticos y la explotaci6n de dragas y 

artefactos navales para construcci6n, conservaci6n y operaci6n 

portuaria); asi como Instituciones de banca múltiple, de seguros y 

fianzas; casas de bolsa, de cambio, almacenes generales de dep6slto, 

especialistas bursátiles, arrendadoras financieras, acciones 

representativas del capital fijo de sociedades de inversi6n, entre otras, 

será de hasta un cuarenta y nueve porciento. 

Para poder participar en más del cuarenta y nueve porciento en 

actividades y 'socledades como: las sociedades navieras dedicadas a la 

explotaci6n de embarcaciones en tráfico de altura; concesionarias o 

permisionarias de aer6portuarios a las embarcaciones para realizar operaciones 

de navegaci6n Intarior como remolque, amarre de cabos y lanchaje; servicios 

privados de educaci6n preescolar, primaria, secundaria, media superior, 

superior y combinados; agentes de seguros, telefonía celular, perforaci6n de 

pozos petroleros y de gas, construcci6n de ductos para la transportaci6n de 

petr61eo y sus derivados y construcci6n, operaci6n y explotaci6n de vías 

férreas que sean vía general de comunicaci6n y prestaci6n de servicio público 
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de transporte ferroviario; se requiere resolución favorable de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Para poder adquirir el dominio de bienes inmuebles en el territorio 

nacional fuera de la zona restringida u obtener concesion.¡s para la explotación 

de minas yaguas, los extranjeros deben presenter ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores un escrito en el que convengan con lo dispuesto en el 

articulo veintisiete fracción primera de la Constitución que se refiere a la 

Cláusula Calvo. 

Para que soci:;dades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros 

y personas fisicas o morales extranjeras sean fideicomisarios de instituciones 

de crédito que adquieran como fiduciarias derechos sobre bienes inmuebles 

ubicados dentro de la zona restringida y que el objeto sea permitir la utilización 

y el aprovechamiento de tales bienes. Sin constituir derechos reales sobre 

ellos, se requiere permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores. La 

duración de los fideicomisos será por un periodo máximo de cincuenta atlos, el 

cual podrá ampliarse a solicitud del interesado. 

Las personas morales extranjeras que pretendan realizar actos de 

comercio en la República de forma habitual y aquéllas de naturaleza privada 

cuya existencia, capacidad para ser titular de derechos y obligaciones, 

funcionamiento, transformación, disolución, liquidación y fusión estén regidos 

por su constitución, en el Estado donde se cumplan los requisitos de forma y. 

de fondo requeridos, deberán obtener autorización de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, otorgándose ésta cuando se compruebe que 

están constituidas de acuerdo con las leyes de su pais, que el contrato social y 

demás documentos constitutivos de dichas personas no son contrarios a los 

preceptos establecidos en las leyes mexicanas, y en el primer caso que se 

establezcan en la República o tengan en ella alguna agencia o sucursal. 
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Esta Ley crea a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras la cual 

con base en sus atribuciones, dicta y los lineamientos de política en materia de 

inversión extranjera y diseña mecanismos para promover la inversión en 

México; resuelve, a través de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

sobre la pror.edencia y en su caso, términos y condiciones de la participación 

. de la misma de las actividades o adquisiciones con regulación específica, 

establece los criteríos para la aplicación de las disposiciones legalas y 

reglamentarias sobre inversión extranjera, mediante la expedición de 

resoluciones generales, entre otras. 

Para la evaluación de las solicitudes sometidas a su consideración, 

atenderá a los criterios sobre el impacto del empleo y la capacitación de los 

trabajadores, la contribución tecnológica, el cumplimiento de las disposiciones 

en materia ambiental contenidas en los ordenamientos ecológicos que rigen la 

materia y en general la aportación para incrementar la competitividad de la 

planta productiva del país, sin poder imponer requisitos que distorsionen el 

comercio internacional. Pudiendo impedir las adquisiciones por parte de la 

inversión extranjera por razones de seguridad nacional. 

Como podemos observar, en materia de extranjeros, nuestra legislación 

es muy completa, dándoles una regulación en cuanto a los aspectos necesarios 

para que ingresen a nuestro país en cualquier calidad ya descrita, asl como a 

las actividades que pueden realizar dentro del mismo, contemplando todas y 

cada una de las ventajas y limitantes que tienen dentro del territorio. 
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CAPiTULO QUINTO 

ANALlSIS JURíDICO DE LA INICIATIVA DE REFORMAS AL ARTIcULO 33 

PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL. 

5.1.-INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTíCULO 33 

CONSTITUCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL. 

5.1.1.- ANTECEDENTES. 

Previamente a entrar al análisis de la iniciativa presentada por el Partido 

Acción Nacional para reformar el artículo 33 de la Ley Fundamental, haremos 

una breve exposición sobre los antecedentes legislativos del citado artículo. 

El primer antecedente del articulo 33 constitucional interpretado a 

contrario sensu, fue el Punto 19 de los elementos Constitucionales elaborados 

por Ignacio López Rayón, de 1811 que sellalaba que "todos los vecinos de fuera 

que favorezcan la libertad e independencia de la nación, serán recibidos bajo la 

protección de las leyes". 

Como puede desprenderse del texto antes citado, los vecinos que no 

favorecieren la libertad e independencia de la nación mexicana en proceso de 

formación, no eran recibfdos bajo la protección de nuestras leyes. 

Como segundo antecedente se encuentran los articulos 14 y 17 de los 

Elementos Constitucionales contenidos en Decreto constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 

1814, los cuales transcribimos a continuación: 

ESTA TESIS NO sALE 
DE lA BlBUOTECA 
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"Artículo 14. Los extranjeros radicados en este suelo, que profesaren la 

religión Católica, Apostólica, Romana y no se opongan a la 

libertad de la nación, se reputarén también ciudadanos de 

ella, en virtud de carta de naturaleza que se les otorgará y 

gozarán de los beneficios de esta ley." 

"Artículo 17. Los transeúntes ,serán protegidos por la sociedad; pero sin 

tener parte en la institucíón de sus leyes. Sus personas y sus 

propiedades gozarán de la misma seguridad que los demás 

ciudadanos, con tal que reconozcan la soberania e 

independencia de la nación y respeten la religión Católica, 

Apostólica y Romana." 

Al igual que en el antecedente anterior, se consideró en la Constitución 

de Apatzingán, aunque no estuvo en vigor, que los extranjeros serían bien 

recibidos por nuestro país, siempre y cuando no se opusieran a la libertad de la 

nación. 

Los artículos 15 y 16 de los Tratados de Córdoba, suscritos en la Villa de 

Córdoba el 24 de agosto de 1821, se encuentran como el tercer antecedente: 

"Artículo 15. Toda persona que pertenece a una sociedad, alterado el 

sistema de gobierno, o pasando el país a poder de otro 

príncipe, queda en el este do de libertad natural para 

trasladarse con su fortuna adonde le convenga, sin que haya 

derecho para privarle de esta libertad, a menos que tenga 

contraída alguna deuda con la sociedad a que pertenecia, por 

delito o de otro de los modos que conocen los publicistas. 

En este caso están los europeos avecindados en Nueva 

España y los americanos residentes en la peninsula; por 
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consiguiente, serán árbitros a permanecer, adoptando esta o 

aquella patria, o a pedir su pasaporte, que no podrá 

negárseles, para salir del reino en el tiempo que se prefije, 

llevando o trayendo consigo sus familias y bienes; pero 

satisfaciendo a la salida, por los últimos, los derechos de 

exportación establecidos o que se establecieren por quien 

pueda hacerlo." 

"Articulo 16. No tendrá lugar la anterior alternativa respecto de los 

empleados públicos o militares, que notoriamente 80n 

desafectos a la independencia mexicana; sino que éstos 

necesariamente saldrán de este imperio, dentro del término 

que la regencia prescriba, llevando sus intereses y pagando 

los derechos de que habla el articulo anterior." 

De los preceptos antes citados, resulta desde nuestro particular punto de 

vista de especial relevancia el segundo de ellos, toda vez que la hipótesis que 

plantea tiene el articulo 33 constitucional, toda vez que en ese entonces se 

consideró extranjeros a los peninsulares, quienes ocupaban los principales 

cargos como empleados públicos y militares, siendo los principales opositores 

al movimiento independentista. 

Cuarta referencia, artículo 7° del Reglamento Provisional Polltica del 

Imperio Mexicano de 1822: 

ArtículO 7°. Son mexicanos sin distinción de origen, todos los 

habitantes del Imperio, que en consecuencia del glorioso 

grito de Iguala han reconocido la independencia y los 

extranjeros que vivieren en lo sucesivo, desde que con 

conocimiento y aprobación del gobierno se presenten al 
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ayuntamiento del pueblo que elijan para su residencia y juren 

fidelidad al emperador y a las leyes. 

En el articulo que se comenta, se consideró mexicanos a .Ios extranjeros 

que hubieren reconocido la indep.lndencia, así como los extranjeros que 

residieren posteriormente en el territorio nacional, teniendo al efecto que jurar 

ante el ayuntamiento respectivo. 

Las Aclaraciones primera y quinta al Acta de Casa Mata, fechada el 1° de 

febrero de 1823, son consideradas el quinto antecedente y refieren: 

Primera. 

Quinta. 

Se conservará la unión con todos los europeos y extranjeros 

radicados en este suelo, que no se opongan a nuestro 

sistema de verdadera libertad. 

Los extranjeros transeúntes tendrán una generosa acogida 

en el gobierno, protegiéndose en sus personas y 

propiedades. 

Nuevamente se encuentra en este ordenamiento la condición de que los 

extranjeros radicados en el país, no deberla n oponerse al sistema de libertad de 

los mexicanos. 

Los artículos 1° al 7°, 15, 20 Y 21 del Decreto por el que se expulsa del 

país a los extranjeros, de fecha 20 de marzo de 1829, viene a ser el sexto 

antecedente respecto a nuestro tema de estudio: 

Artículo 1°. Los españoles capitulados y los demás españoles de que 

habla el articulo 16 de los Tratados de Córdoba, saldrán del 
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territorio de la República en el termino que les señalare el 

gobierno, no pudiendo pasar éste de seis meses. 

Articulo 2°. El gobierno podrá exceptuar de la disposición anterior: 

1. A los casados con mexicana que haga vida marital; 

2. A los que tengan hijos que no sean espafloles; 

3. A los que sean mayores de sesenta aflos; 

4. A los que estén impedidos .físicamente con Impedimento 

perpetuo. 

'Artículo 3°. Los españoles que se hayan introducido en territorio de la 

República después del año de 1821, con pasaporte o sin él, 

saldrán igualmente en el término prescrito por el gobierno, 

no pasando tampoco seis meses. 

Articulo 4°. Las excepciones que contiene el artículo 2° , tendrán lugar 

para los que hayan entrado legftimamente después del año 

de 21. 

Articulo 5°. Los españoles del clero regular, saldrán también de la 

República, pudiendo exceptuar el gobierno a los que estén 

comprendidos en la tercera y cuarta parte del articulo 2". 

ArticulO 6°. Los solteros que no tienen hogar conocido, por lo menos de 

dos aflos a esta parte, lo mismo que los que fueren 

calificados de vagos conforme a las leyes de la parte del 

territorio de la República donde residan, quedan sujetos a lo 

dispuesto en los artlculos 1°, 3° Y 5°. 
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Artíc¡;lo 7°. El gobierno podrá exceptuar de las clases de españoles que 

conforme a esta ley deban salir del territorio de la República, 

a los que hayan prestado servicios distinguidos a la 

independencia y hayan acreditado su afección a nuestras 

Instituciones, y a los hijos de éstos que no hayan 

desmentido la conducta patriótica de sus padres, y residan 

en el territorio de la República, y a los profesores de alguna 

ciencia, arte o Industria útil en ella, que no sean 

sospechosos al mismo gobierno. 

Artic',lo 15. La separación de los espalloles del territorio de la República, 

sólo durará mientras la España no reconozca nuestra 

independencia. 

Articulo 20. Se concede amnistla a los que hayan tomado parte en los 

movimientos sobre expulsión de españoles, por lo respectivo 

al conocimiento de los tribunales de la Federación, dejando a 

salvo el derecho de los estados. 

Artículo 21. La amnistía concedida a los individuos que han tomado parte 

en los movimientos sobre expulsión de espalloles, no 

comprende a los que también hayan procurado un cambio en 

la forma de gobierno representativa popular federal que 

adoptó la nación mexicana. 

El decreto que se comenta, resulta propiamente la aplicación práctica de 

lo que hoyes el actual articulo 33 constitucional, pues a través de él fueron 

expulsados de nuestro país los penínsulares que en ese entonces se 

consideraron contrarios al movimiento independista. 
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Constituye el séptimo antecedente de nuestro tema de investigación el 

articulo 2° de las Bases Constitucionales de la República Mexicana, suscritas 

en la ciudad de México el 23 de octubre de 1835, el cual estableció que: 

A todos los transeúnte¡¡, estantes y habitantes del territorio 

mexicano, mientras respeten la religión y las leyes del pals, 

la nación les resguardaré y hará guardar los derechos que 

legltimamente les corresponden: el derecho de gentes y el 

internacional designan cuálas son los de los extranjeros: una 

ley constitucional declararé los particulares al ciudadano 

mexicano. 

De igual forma que en anteriores ordenamientos, la estancia de 

extranjeros en nuestro territorio se condicionó al respeto de la religión y 

nuestras leyes. 

Se considera como octavo antecedente el articulo 12 de la primera de las 

leyes constitucionales de la República Mexicana, suscrita en la ciudad de 

México el 29 de diciembre de 1836, que sellala: 

"Los extranjeros, introducidos legalmenta en la República, 

gozan de todos los derechos naturales, y además los que se 

estipulen en los tratados, para los súbditos de BUB 

respectivas naciones; y están obligados a respetar la 

religión, y sujetarse a las leyes del pais en los casos que 

puedan corresponderles." 

Como noveno antecedente encontramos a los artlculos 21 y 22 del 

Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, fechado en la 

Ciudad de México el 30 de junio de 1840. 
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"Articulo 21. Los extranjeros introducidos legalmente en la República, 

gozarán: 

l. De la seguridad que se dispensa, según las leyes, a las 

personas y bienes de los me!,lcanos. 

11. De los derechos que se estipulen en los tratados pera 

los súbditos de sus respectivas naciones. 

111. De la libertad de trasladar a otro pais su propiedad 

mobiliaria, con los requisitos y pagando la cuota que 

determinen las leyes. 

IV. De la libertad de adquirir en la República propiedades 

ralces, con tal de que primero se naturalicen en ella, 

casen con mexicana, y se arreglen a lo demás que 

prascrlba la ley ralativa a estas adquisiciones. Las de 

colonizadores se sujetaran a las reglas especiales de 

este ramo." 

"Articulo 22. Sus obligaciones son: respeter la religión, y sujetarse a las 

leyes de la república." 

Los articulos 8' al11 y 13 del Primer Proyecto de Constitución Polltica de 

la República Mexicana, fechado en la ciudad de México el 25 de agosto de 1842, 

son el décimo antecedente y apuntan que: 

"Articulo 8'. Son extrimjeros los que no poseen la calidad de mexicanos." 

"Articulo 9'. Los extranjeros legalmente introducidos en la República 

gozarán de los derechos individuales enumerados en el 

articulo .,. y de los que se estipulen en los tratados 

celebrados con sus respectivas naciones." 
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"Artículo 10. Son obligaciones del extranjero: 

1. Respetar la religión que se profese en la República. 

11. Sujetarse a los fallos de sus tribunales, sin poder 

intentar contra ellos otros recursos que los que las 

leyes concedan a los mexicanos. 

111. Cooperar a los gastos del Estado con las 

contribuciones que se impongan a los mexicanos, y de 

que no estén exceptuados." 

"Articulo 11. Los extranjeros gozarán de todos los demás derechos que 

las leyes de la República no otorguen privativamente a los 

mexicanos; y solo podrán ejercerlos en la forma y modo que 

las mismas leyes prescriban respecto a los mexicanos. 

Nunca podrán intenlar reclamaciones contra la nación, si no 

es en los dos casos siguientes: 

1. Cuando el gobierno les impida demandar sus derechos en 

la forma legal. 

2. Cuando él mismo les rehuse la ejecución del que les haya 

declarado la autoridad competente conforme a las leyes." 

"Articulo 13. Para que los extranjeros puedan reclamar la observancia de 

los derechos que les concede está constitución y que les 

consideren las leyes, deben haber obtenido y exhibir la carta 

de seguridad correspondiente en la manera y casos que 

dispongan las leyes. En las cartas de seguridad se insertaran 

textualmente los articulos que forman esta sección, debiendo 

ser reputados como el pacto o condiciones bajo las cuales 

son admitidos en la sociedad mexicana." 
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El undécimo antpcedente contenido en el artículo 3° del voto particular de 

la minoria de la Comisión Constituyente de 1842, del 26 de agosto del mismo 

allo, en la ciudad de Méxíco, que indicaba que "Una ley general arreglaré la 

condición de los extranjeros". 

Como puede verse, el proyecto que se comenta proponía dejar en manos 

del legislador ordinario la regulación de la condición de los extranjeros. 

Dentro del segundo Proyecto de Constitución Política de la República 

Mexicana, fechado en la ciudad de México el 2 de noviembre de 1842, 

encontramos el Duodécimo antecedente en su artículo 6° que refiere lo mismo 

que el anterior al sellalar que "Una ley general arreglara la condición de los 

extranjeros". 

El decimotercer antecedente lo encontramos en los artlculos 10 y 86 

fracción XXIV, de las Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por 

la honorable Junta Legislativa establecida conforme a los decretos de 19 y 23 

de diciembre de 1842, sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional con 

arreglo a los mismos decretos el dia 12 de junio de 1843 y publicadas por 

bando nacional el día 14 del mismo mes y allo, los cuales a la letra establecían: 

"Artículo 10. Los extranjeros gozarán de los derechos que les concedan 

las leyes y sus respectivos tratados." 

"Artículo 86. Son obligaciones del Presidente: 

XXIV. Expeler de la República a los extranjeros no 

naturalizados, perniciosos a ella." 

El decimocuarto antecedente se encuentra en los artículos 5' 
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al So del Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, expedido el 

1S de mayo de 18SS, Palacio Nacional de México, los cuales a la letra dicen: 

"Articulo So. El ejercicio de los derechos civiles es independiente de la 

calidad de ciudadano. En consecuencia, a excepción de los 

casos en que se exija dicha calidad, todos los habitantes de 

la República gozarán de los derechos civiles conforme a las 

leyes, y de las garantias que se declaran por este estatuto; 

pero los extranjeros no disfrutaran en México de los 

Derechos y garantías que no se concedan conforme a los 

tratados, a los mexicanos en las naciones a que aquellos 

pertenezcan." 

"Artículo So. Los extranjeros que residan en el territorio mexicano durante 

un alio, se tendrán como domiciliados para los efectos 

legales." 

"Artículo 7°. Los extranjeros domícillados estarán sujetos al servicio 

militar en caso de guerra exterior que no fuere con sus 

respectivos gobiernos y al pago de toda clase de 

contribuciones extraordinarias o personales, de que estarán 

libres los transeúntes. Se exceptúan de toda disposición los 

que por tratados con sus respectivos gobiernos no deban 

sujetarse a alguna de esas obligaciones." 

"Articulo So. Los extranjeros no gozan de los derechos politicos propios 

de los nacionales ni pueden obtener beneficios 

eclesiásticos. " 
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El decimoquinto antecedente lo ubicamos en la Comunicación de José 

Maria La Fragua a los gobiernos de los Estados con la que les remite el 

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, fechada en la ciudad 

de México el 20 de mayo de 1856, senalando en el tercer párrafo: 

"El Estatuto es provisional, porque sólo regirá el tiempo que 

tarde en sancionarse la Constitución. Mas como aunque ésta, 

según todas las probabilidades, se terminara muy en breve, 

no es Imposible que dilate algunos meses, atendida la 

naturaleza de la obra, que requiere largas discusiones y la 

indole de los cuerpos deliberantes, que siempre ofrece 

dilaciones Indispensables. El Excelentisimo senor presidente 

a creido necesario por lo mismo que el Estatuto no solo 

comprenda la organización provisora del gobierno general y 

de los locales, si no también todo lo relativo a los derechos y 

obligaciones de los habitantes de la República, de los 

mexicanos y de los ciudadanos, a fin de que en este periodo 

haya una regla fija que decida muchos casos que diariamente 

ocurren, en particular con los extranjeros, y que 

frecuentemente turban la armonia de las relaciones 

internacionales. " 

Por su parte, el cuarto parrafo establecia: 

"El estatuto, en general esta tomado de la Constitución de 

1824 y de las Bases Organicas de 1843, porque en uno y otro 

código se encuentran consignados los principios 

democráticos. Se han introducido, sin embargo, 

pensamientos nuevos y se han hecho alteraciones 
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importantes, porque las ideas de mejora y de progreso que 

forman el programa de gobierno han exigido concesiones a 

favor de los extranjeros y mayores explicaciones en algunos 

puntos, que acaso no se hablan considerado antes como 

necesarias. Las cuatro primeras acciones contienen, pues, 

verdaderos principios de IibertBd y de justicia. No entrara el 

ministerio al examen de cada uno de ellos; pero tampoco 

dejara de explicar un punto en que pueda argUirse de 

contradicción consigo mismo." 

El decimosexto antecedente lo encontramos en el articulo 38 del Proyecto 

de Constitución Polltica de la República Mexicana, registrado en Id ciudad de 

México el16 de junio de 1856 y que menciona: 

"Son extranjeros los que no poseen las calidades 

determinadas en la sección precedente. Tienen derecho a las 

garantías otorgadas en la sección primera del titulo primero 

de la presente Constitución, y a las que resulten clara y 

evidentemente de los tratados celebrados con sus 

respectivas naciones. Tienen obligación de respetar las 

instituciones, leyes y autoridades del pais, y sujetarse a los 

fallos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros 

recursos que los que las leyes conceden a los mexicanos. 

Nunca podrán intentar reclamación contra la nación, sino 

cuando el gobierno u otra autoridad federal les Impida 

demandar sus derechos en la forma legal, o embarace la 

ejecución de una sentencia pronunciada conforme a las 

leyes del pals." 

El articulo 33 de la Constitución Politica de la República Mexicana, 

sancionado por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1857, se 
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considera el decimoséptimo antecedente, mismo que a la letra establecía: 

"Son extranjeros los que no posean las calidades 

determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las 

garantías otorgadas en la sección 1·, Título 1° de la presente 

Constitución, salvo en todo caso la facultad que el gobierno 

tiene para expeler al extranjero pernicioso. Tienen obligación 

de contribuir para los gastos públicos, de la manera que 

dispongan las leyes, y de obedecer y respetar las 

instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose a los 

fallos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros 

recursos, que los que las leyes conceden a los mexicanos." 

En el artículo 8° del Plan de San Luis Potosí, suscrito por Francisco l. 

Madero el 5 de octubre de 1910, se observa el decimoctavo antecedente, el cual 

en su parte conducente establecía: 

"Se llama la atención respecto al deber de todo mexicano de 

respetar a los extranjeros en sus personas e intereses." 

El último antecedente lo ubicamos en el Mensaje y Proyecto de 

Constitución de Venustiano Carranza, fechados en la ciudad de Querétaro el 1° 

de diciembre de 1916, el cual proponía como numeral 33 el siguiente: 

"Son extranjeros los que no posean las calidades 

determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las 

garantías que otorga la sección 1, titulo 1, de la presente 

Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendré la facultad 

exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional 

inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo 

extranjero cuya permanencia' juzgue inconveniente. 
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Las determinaciones que el Ejecutivo dictsre en uso de ese 

facultsd, no tendrán recurso alguno. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmisculnae 

en los asuntos politicos del pais. Tampoco podrán adquirir 

en él bienes raices, si no manifiestsn antes, ante la Secretsria 

de Relaciones, que renuncian a su calidad de extranjero y a 

la protección de sus gobiernos en todo lo que a. dichos 

bienes se refiere, quedando enteramente sujetos, respecto de 

ellos, a las leyes y autoridades de la nación." 

No obstsnte lo anterior, el texto original del artículo 33 de nuestra ley 

Fundamentsl vigente quedo redactsdo en los siguientes términos: 

"Son extranjeros lo que no posean las calidades que otorga 

el Capítulo 1, Titulo primero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la 

Unión tendré la facultsd exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, 

inmediatsmente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, Inmiscuirse en los 

asuntos politicos del pais."" 

5.1.2.-INICIATIVA DE DECRETO. 

En sesión efectuada el catorce de diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho en el Senado de la República, se seHaló la importancia de la ratificación 

y suscripción que se ha hecho a diversos instrumentos internacionales en favor 

14 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos Editorial POl'T'Úa, 131 edición. México. 2000. Pág.39 
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de los derechos humanos, específícamente de la ratificación hecha a la 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familias, adoptada el 18 de diciembre de 

1990, a la cual le hicieron reservas para no contravenir lo dispuesto por el 

artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al subir al estrado '11 Senador Ricardo Garcla Cervantes, integrante del 

Partido Acción Nacional, manifestó la necesidad de modificar el articulo 33 

constitucional, a efecto de que sea acorde con los Tratados y Convenciones 

Internacionales que suscribe nuestro pals y de los cuales en algunos casos se 

han tenido que hacer reservas para no contrariar lo dispuesto en la ley 

Suprema del pals. 

Además de tratar asl, .de limitar la facultad exclusiva del Ejecutivo que 

contempla dicho numeral, en el sentido de poder expulsar del territorio 

nacional a todo extranjero que juzgue inconveniente, sin necesidad de juicio 

previo y de esa manera evitar abusos o atropellos que lesionan los derechos 

fundamentales de toda persona. 

Buscando restringir tal facultad, pero al mismo tiempo utilizarla en casos 

. estrictamente necesarios cuando se vea afectada la seguridad nacional. 

Por lo que basándose en tales consideraciones el Senador Ricardo 

Garcia Cervantes presentó en ese momento, ante la Cámara de Senadores, el 

Decreto que reforma el artículo 33 de la Constitución Politica de los E;stados 

Unidos Mexicanos, cuyo contenido es el siguiente: 

ARTiCULO 33.- "Son extranjeros los que no posean las calidades 

determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a las garantlas que 

otorga la presente Constitución y los instrumentos internacionales 
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firmados por el Ejecutivo y ratificados por el Senado en los 

términos del articulo 133 de esta Constituci6n; pero el Ejecutivo 

Federal tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio 

nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo a todo 

extranjero que· por razones impérlosas de seguridad nacional 

juzgue inconveniente."" 

la propuesta de Acción Nacional, desde nuestro particular punto de vista 

sigue teniendo los mismos vicios que el contenido del vigente articulo 33, toda 

vez que sigue quedando a criterio del Ejecutivo Federal el hacer abandonar el 

pais a los extranjeros que juzgue inconveniente. En raz6n de ello nosotros 

consideramos que la redacción del citado numeral debe contemplar que se' 

agote la garantia de audiencia antes de proceder a su expulsi6n, tal y como lo 

proponemos en el siguiente apartado. 

5.2.- PROPUESTAS. 

la situaci6n de los extranjeros en México se encuentra lejos de la legalidad 

democrética del inmigrado, pues el régimen juridico al que se encuentra sometido 

por nuestro actual articulo 33 constitucional hace nugatorio cualquier derecho 

que al respecto quiera plantearse para evitar las arbitrariedades que se cometen, 

lo que no s610 produce efectos de cara al Interesado, sino que además puede 

tener consecuencias de alcance general. 

Por ello, se debe dotar de contenido efectivo al principio de seguridad 

juridica que deben tener todos los individuos que se encuentran en nuestro 

pais, incluyendo obviamente a los extranjeros, dentro de los limites que 

nuestra propia Constituci6n establece, pues s610 asi se logrará una forma mejor 

l~ Senado de la República,Diario de los Debates. México. 1998. pag.59. 

95 



de garantizar los derechos y libertades de los Individuos que se encuentran 

bajo el amparo de nuestra Ley Fundamental. 

En nuestro pais, podemos observar que cada vez se acentúan mas los 

problemas de la inmigración y sin que se hayan reval(!l"Jdo hasta este momento 

. por el legislador la trascendencia que los derechos tienen en la vida diaria de 

quienes, por su condición de extranjeros, se ven afectados, de una u otra 

forma, por la actuación de las autoridades mexicanas. 

Es del conocimiento general las constantes violaciones que al amparo de 

nuestra legislar.~ ~n actual se cometen sobre los ciudadanos extranjeros, 

quienes en la mayoria de los casos ven violentados sus derechos debido a que 

no se les otorga la garantia de audiencia, pues no existe un mecanismo que 

permita un control para garantizar la defensa de los derechos constitucionales, 

con resultados efectivos. 

Actualmente no existe ningún control sobre los actos del Poder Ejecutivo, 

en esta materia, quien con base en la facultad discrecional e ilimitada que le 

otorga el articulo 33 constitucional vulnera los derechos fundamentales de los 

extranjeros, el cual no negamos, desde luego que sea legal pero arbitrario del 

Ejecutivo Federal Mexicano. 

La mejor forma de combatir esa arbitrariedad es reformar el articulo 33 

constitucional para obligarlo a observar la garantia de audiencia antes de 

expulsar a un extranjero, pues solo asi habrá un avance de la problemática 

existente en materia de inmigración. 

Al respecto, si bien es cierto que en las expulsiones de extranjeros no se 

deduce la existencia en nuestra sociedad de una actitud generalizada de 
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carácter racista o xenófoba, que se traduzca en reacciones violentas contra 

determinadas personas por su origen o raza. Sin embargo, en algunos casos, 

se ha sido selectivo en las expulsiones pues ello ha obedecido a intereses 

encubiertos por compromisos Internacionales que da el cumplimiento de una 

norma juridica en la que se aprecia la aplicación general de la norma y no una 

IIplicación excluyente. 

Este hecho se ha advertido, de forma especialmente significativa, en las 

actuaciones llevadas a cabo por las autoridades mexicanas en relación con 

ciudadanos extranjeros que, por ser buscados por la policía de un país 

extranjero como es el caso de los etarras, se les expulsa sin mayor trámite que 

subirlos a un avión, aún y cuando no existe la certeza de que sean 

responsables de un Ilícito, pues no se cumple con el procedimiento de 

extradición que se debe seguir en estos casos. Asimismo, a aquellos 

observadores extranjeros que no se apegan a la versión oficial se les aplica el 

citado numeral, no observando ningún procedimiento para su expulción; 

Esta conflictividad se ha visto incrementada recientemente con algunas 

medidas tomadas por las autoridades mexicanas responsables en la zona de 

conflicto en Chiapas como, por ejemplo, la petición de diversos requisitos para 

poder asistir como observadores a dicha zona. 

Los extranjeros que se hallan en tal situación quedan literalmente en 

manos de las autoridades policiales que les controlan, con la única cobertura 

que pueda, en determinados casos, proporcionarles la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

Al respecto, resulta muy preocupante porque plantea múltiples 

cuestiones relativas a los procedimientos de expulsión y en la adopción de las 

medidas cautelares de derechos humanos que se sitúan en muy variados 
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niveles. Es, sin duda, en los internamiento, en donde la labor de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos se justifica, plenamente, en su misión de 

defensa de los derechos fundamentales del extranjero, como son el derecho a 

la integridad fisica o a la libertad. 

Lo anterior, exige la adopción de las medidas que garanticen el derecho 

fundamental a la integridad flsica de los extranjeros, pues de lo contrario 

seguiremos contando con un régimen legal y que, en muchos casos, pudieran 

estar atentando contra su dignidad. 

El principal problema que subyace respecto a la condición legal de los 

extranjeros en nuestro pals es que sus derechos fundamentales se ven 

afectados por una facultad discrecional y arbitraria del Presidente de la 

República, por lo que el rango de la norma que modificase esta facultad debe 

ser constitucional. 

La reforma que se propone, al articulo 33 tiene por objeto preservar los 

derechos fundamentales del extranjero como individuo, reconocidos no sólo en 

nuestro taxto constitucional sino en los numerosos convenios internacionales 

ratificados por México. 

Para ello se hace preciso contar con una norma adecuada, que responda 

al clima actual que vive nuestro pais con relación a la inmigración, y que es 

muy distinto del que sirvió para que se promulgase nuestra Constitución 

vigente, sobre derechos y libertades de los extranjeros en México. 

Nuestro pals requiere instrumentar una reforma constitucional que 

finalmente aborde la inmigración más allá de los aspectos puramente policiales 

y siente las bases para que, precisamente, amparo de ella, pueda surgir una 

estructura administrativa, de rango apropiado, que dé respuesta a un trato 

digno y respetuoso de los derechos de los extranjeros. 
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En esta propuesta consideramos que se recoge el sentir más amplio 

y general de gran parte de las organizaciones ciudadanas preocupadas por la 

inmigración. Y, al mismo tiempo, estamos convencidos que se cumple también 

con uno de los compromisos fundamentales de nuestro pals en materia 

internacional. 

Cabe destacar que en la "DECLARACiÓN PARA EL RECONOCIMIENTO 

DE LA COMPETENCIA CONTENCIOSA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS", tal Y como se estableció en el MEMORÁNDUM DE 

ANTECEDENTES; se expresó que la ratificación hecha por esta Soberania 

contribuiria a fortalecer la vigencia del Estado de Derecho, asl como a 

modernizar y a complementar el andamiaje para la protección de los derechos 

humanos en nuestro pals y a combatir la impunidad. 

A su vez, se ha considerado que no podrá avanzarse en este sentido si se 

sigue manteniendo vigente dentro de nuestro orden constitucional el articulo 

33 que permite al titular del Poder Ejecutivo hacer abandonar del pais 

inmediatamente y sin juicio previo a todos aquellos extranjeros cuya 

permanecia juzgue inconveniente, lo que se ha traducido en la préctlca en una 

verdadera cacerla de brujas sin sustento legal. 

Ahora bien, nos permitimos plantear el problema de constitucionalidad, 

para lo cual partiremos de la exégesis del articulo 133 de nuestra Ley 

fundamental, que a la letra dice: 

"ARTICULO 133. - Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los .jueces de 

cada Estado se arreglarén a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
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disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 

los Estados". 

Del numeral antes transcrito se desprende que, efectivamente, los 

Tratados que estén de acuerdo con la Constitución celebrados y que se 

. celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. 

Es de explorado derecho que cuando una ley secundaria o un tratado 

internacional entran en franca contradicción con un precepto constitucional; o 

sea, que no están de acuerdo con la misma, s.on inconstitucionales y, 

obviamente podrían ser objetados validamente por ser inconstitucionales. 

A mayor abundamiento, y con el propósito de reforzar este punto de 

vista, habría que destacar los criterios de nuestro máximo tribunal, el cual en 

tesis jurisprudencial ha sostenido que los Tratados Internacionales que 

contravienen cualquier precepto de nuestra Ley Fundamental, son 

inconstitucionales, ya que no pueden estar por encima de la Constitución. 

En el rubro denominado: LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUIA NORMATIVA, se señala 

que: "De conformidad con él articulo 133 de la Constitución, tanto las leyes que 

emanen de ella, como los tratados internacionales, celebrados por el Ejecutivo 

Federal, aprobados por el Senado de la República y que estén de acuerdo con 

la misma, ocupan, ambos, el rango inmediatamente inferior a la Constitución en 

la jerarquía de las normas en el orden jurídico mexicano ... "" 

16 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Pleno, Tomo: 60, 
Diciembre de 1992, Tesis: P. C/92, Pág. 27. 
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En este orden de ideas, habria que señalar el criterio que en este sentido, 

sostienen eminentes constitucionalistas: 

Serafín Ortíz manifiesta que desde el punto de vista de la jerarquía 

de las leyes, que existen en nuestro régímen jurídíco, el prímer lugar lo ocupa 

la Constitución, precisamente por su contenido, porque sirve de funclamento al 

Estado y porque es la base única de todas las demás disposiciones 

jurídicas. 

Si se piensa que la constitución es la expresión de la voluntad 

soberana del pueblo, ejercitada a través del Constituyente, por ningún 

motivo se puede negar a esa voluntad más alta jerarquía de poder más 

completo que la de un pueblo en pleno goce de su más elevada facultad 

como es la de la soberanía. 

El maestro Tena Ramírez, por su parte, sostiene que la supremacía 

constitucional, tal y como literalmente lo dispone el artículo 133 constitucional, 

autoriza a pensar a primera vista que no es sólo la Constitución la ley suprema, 

sino también las leyes del Congreso de la Unión y los tratados, despréndese sin 

embargo del propio texto que la Constitución es superior a las leyes federales, 

porque éstas para formar parte de la ley suprema deben "emanar" de aquélla, 

esto es, deben tener su fuente en la Constitución; lo mismo en cuanto a los 

tratados, que necesitan "estar de acuerdo" con la Constitución. Se alude asi al 

principio de subordinación (característico del sistema norteamericano) de los 

actos legislativos respecto a la norma fundamental. 

Por lo anteriormente expuesto se plantea, la siguiente modificación al 

artículo 33 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar en los siguientes términos: 
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ARTICULO 33 ... 

Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 

articulo 30. Tienen derecho a las garantias que otorga el capitulo 1, título 

primero, de la presente Constitución. El Ejecutivo de la Unión sólo podrá hacer 

abandonar el territorio nacional a los extranjeros cuya permanencia juzgue 

inconveniente, previa garantia de audiencia. 

En tanto se resuelve la situación jurldica de los extranjeros cuya 

permanencia se juzgue Inconveniente, la autoridad judicial podrá decretar su 

arraigo domiciliario o, en su caso, las medidas de apremio que crea 

conveniente. 

los extranjeros no podrán, de ninguna manera inmiscuirse en ios 

asuntos politicos del país. 

Como puede observarse, nuestra propuesta se centra en establecer la 

garantia de audiencia como una condición sine quanon para poder hacer 

abandonar el pals a los extranjeros cuya permanencia se considere 

inconveniente. 

Al respecto, nosotros consideramos conveniente no transgredir esta 

garantia fundamental en su perjuicio por lo que debe reformarse este articulo 

para garantizar el respeto a los derechos humanos de los extranjeros, evitando 

que nuestro gobierno incurra en expulsiones arbitrarias de los mismos con 

cualquier pretexto. 
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CONCLUSIONES . 

. 1. En los pueblos de la antigüedad a los extranjeros generalmente se les negó 

cualquier derecho, y por lo tanto Sf' les llegó a tratar como esclavos u 

objetos sin reconocerles ningún derecho político ni civil. 

2. La situación del extranjero ha evolucionado con el paso del tiempo y en 

muchos Estados de la actualidad a través de un procedimiento de 

naturalización se les ha asimilado como sus propios nacionales, 

otorgándoles prerrogativas similares a sus connacionales. 

3. La figura del extranjero en muchos regímenes contemporáneos se ha 

regulado jurldicamente por exclusión respecto a los nacionales de un pais. 

4. En México también se ha regulado la condición de aquellas personas que no 

tienen la nacionalidad mexicana, con el fin de darles la protección y respeto 

que como seres humanos requieren. Al efecto, la legislación de la materia 

señala los derechos y obligaciones de los extranjeros dentro del territorio, 

límitando obviamente y por razones de seguridad nacional la entrada, 

permanencia y salida del país, como la mayoria de países lo hacen por 

protección a su Soberania. 

5. La iniciativa para reformar el artículo 33 Constitucional presentada por el 

Senador Ricardo Garcia Cervantes del Partido Acción Nacional, deja a salvo 

la facultad presidencial de expulsar a los extranjeros perniciosos del pais, 

estableciendo que sólo podrá ser ejercida cuando se encuentre en peligro la 

seguridad nacional, la cual de aprobarse dejaría la facultad del Ejecutivo 
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prácticamente en lo~ mismos términos, pues él determinaría bajo un criterio 

subjetivo cuando esta o no en peligro la seguridad nacional. 

6. La reforma al artículo de ninguna manera esta garantizando una estabilidad 

de permanencia en nuestro territorio a ningún ex:ranjero y por otra parte 

dicha modificación nada tiene que ver directamente con el trabajador 

migrante, tanto el que de manera interna se traslada de un Estado o 

província a otro. 

7. Que el artículo 33 Constitucional sea reformado no causa mayor impacto en 

la relación laboral de cualquier otro Estado fuera de nuestras fronteras con 

el trabajador migrante mexicano, ya que la Constitución de nuestro país solo 

tiene aplicación dentro de su limite territorial. Además como el artículo no 

regula en materia laboral directamente, no es aplicable, ya que este setlala 

que gozarán de las garantías individuales que otorga la misma, pero se 

tendrán que buscar las reformas que sean necesarias en las leyes laborales 

establecí das y que sean débiles o inexistentes en cuanto a las garantias del 

trabajador migrante, cabe destacar que el artículo So Constitucional setlala 

que no puede impedirse a ninguna persona que se dedique al trabajo que 

quiera, siendo licito y que nadie puede ser obligado a prestar sus servicios 

sin la justa retribución, y la Ley Federal del Trabajo no especifica 

nacionalidad sólo señala quien se cataloga como trabajador, por lo que esta 

leyes general y no hace distingo entre nacionales y extranjeros, además de 

que la situación de los extranjeros en México es regulada por el estatuto 

legal de los extranjeros, que compila los ordenamientos de normas de 

aplicación a los diversos aspectos que requieren éstos, para poder 

desarrollarse dentro del país. 

8. La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos restringe al 

extranjero derechos como el de reunión, asociación, petición en materia 
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pOlitica, libertad de tránsito, derechos de propiedad, entre otros, debido a 

que fue diseñada para los mexicanos, por lo tanto siempre establecerá un 

régimen juridico preferente en favor de los mismos. No obstante ello, no 

desconoce las garantías Indivíduales del extranjero en nuestro país, prueba 

de ello es el Capítulo Primero, Título Prímero, en su artículo 1° en donde se 

establece que todo indívlduo sín importar su procedencia gozará de las 

garantías que otorga la Ley Suprema, las cuales se encuentran sujetas a las 

restricciones y limitaciones que la misma establece. 

9. De hecho el artículo 33 de la Constitución excluye al extranjero de toda 

posible participación en asuntos políticos del pals, lo cual es una medida 

acertada, a fin de salvaguardar la Soberanía Nacional que ya de por sí sufre 
\ 

las presiones externas a raíz de su endeudamiento con otras naciones 

llamadas del primer mundo, sin embargo, estamos en desacuerdo en que se 

siga estableciendo la facultad discrecional del titular del ejecutivo de 

expulsar a los extranjeros cuya conducta juzgue inconveniente, sin darles 

derecho a la garantia elemental de ser escuchados y vencidos en juicio, 

decretando las medidas de seguridad que en su caso determine la autoridad 

judicial correspondiente. 

10. No estamos de acuerdo con la propuesta del Senador de Acción Nacional 

que desaparece completamente la restricción de participación extranjera en 

asuntos políticos, lo que es totalmente un riesgo para la Soberanía de 

nuestro país. Al efecto, consideramos que tal ordenamiento debe ser 

explicito al señalar tal prohibición, dado que por encima de ésta no habrá 

nínguna otra ley y en caso de no ser set\alado cabe la posibilidad que al 

negarse a cualquier extranjero su participación en la vida política de nuestro 

país, podría impugnar dicho acto de autoridad como inconstitucional. Más 

aún si tal conducta no es considerada como contraria a la seguridad 

nacional. 
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11.Cierto es que debe hacerse una reforma al artículo 33 de nuestra 

Constitución, pero ésta debe ser para otorgarles la garantía de audiencia 

que limite la facultad el Ejecutivo y les permita a los extranjeros defenderse 

ante ella, no sólo por lo que haga al ámbito laboral, sino en relación a toda la 

esfera jurldica, pues sólo deben ser expulsados de nuestro pals cuando 

efectivamente se haya acreditado que su permanencia es inconveniente para 

los intereses de la nación, por adoptar una conducta contraria a la misma. 
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